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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Campusano Chávez, Julieta; 
-García Garzena, Víctor; 
-Gormaz Molina, Raúl; 

-Hamilton Depassier, Juan; 
-Irureta Aburto, Narciso; 
-Jerez Horta, AlbertQj 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Morales Adriasola, Raúl; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 
-Pablo'Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 
-Valente Rossi, Luis, y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario ef señor Daniel Egas Ma

tamaIa. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.8, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 96~ y 97~, que no han sido observadas. 

(Véanse en el Boletín las actas aproba
das). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República con el cual formula indica
ciones al proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que faculta al Pre
sidente de la República para fijar las nue
vas escalas de sueldo del personal de las, 
instituciones semifiscales. 

-Se mandq, agregarlo a sus anteceden
tes. 

. Oficios. 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con los dos primeros, comunica que ha 
tenido a bien aprobar, ,en los mismos tér
minos en que lo ha hecho el Senado, los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que crea oficinas de contratación 
de empleados de bahía, fluviales o lacus
tres en los puertos que indica, y 

2) El que declara que no se aplicará, por 
una sola v~z, lo dispuesto en el artículo 
144 del D. F. L. N9 338, a los funciona
rios de la Oficina de Presupuestos del Mi
nisteriode Educación Pública. 

-Se manda comunicarlos a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con los cuatro siguientes,comunica que 
ha tenido a bien aprobar los proyectos de 
ley que se indican: 

1) El que crea el Colegio de Técnicos en 
Saneamiento (véase en los Anexos, docu
mento 1). 
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-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

2) El que establece normas para el otor
gamiento de concesiones marítimas des
tinadas a fomentar la crianza artificial de 
choros en la provincia de Chiloé (véase 
en los Anexos, documento 2). 

3) El que dispone que las empresas o 
personas que exploten predios de una su
perficie igualo superior a 80 hectáreas de 
riego básicas, deberán contratar a técnicos. 
o prácticos agrícolas (véase en los Ane
xos, documento 3). 

-Pasan a la Comisión de Agricultum 
y Cdlonización. 

4) El que beneficia, por gracia, al se
. ñor Raúl Hernán Ampuero Villagrán. 

-Pasa a la Comisión de Asunto8 de 
Gracia. 

U no del señor Contralor General de la 
República, con el qUe da cuenta de la to
ma de razón del decreto NQ 289, de 1972, 
del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, Subsecreta:ría de Transportes. 

-Queda a disposición de los señore8 Se
nadores. 

Doce, de los señores Ministros de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, Edu
cación Pública, Justicia, Trabajo y Pre
visión Social y Vivienda y Urbanismo; 
Contralor General de la República; Sub
secretario de Vivienda y Urbanismo; Vi
cepresidente Ejecutivo de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas y 
Secretario General de la Empresa Marí
tima d~l Estado, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, fOl'

muladas por los Honorables Senadores se.
ñores Hamilton (1), J uliet (2), Luengo 
(3) Morales Adriasola (4), Ochagavía 
(5), Papic (6) Silva UIloa (7) y Valen
te (8): 

1) Designación de un transbordador en
tre Quellón y Chacao; 
Subvención para la Escuela Parti
cular NQ 5 "Internado San José", de 
Puerto Aisén. 

2) Declara zona seca la localidad que 
indica, en Talca. 

3) Solución del problema de local del 
Juzgado de Letras de Carahue. 

4) Pago de reajuste de 50% a los ju
bilados del Servicio de Registro Ci
vil e Identificación. 

5) Integración del Tribunal Agrario 
Provincial de Aisén ; 
Obras de urbanización en Curaco de 
Vélez. 

'6) Creación de una Oficina de Identi
ficación en Futrono. 

7) Consulta relacionada con el derecho 
a asignación de alimentación que 
tendrían los obreros de la Municipa
lidad de Antofagasta. 

8) Antecedentes sobre Sindicatos de 
Transportistas de Leche en Valdivia 
y Llanquihue; 
Problemas en, Población "Radio El 
Morro", de Iquique; 
Posibilidad de operación industrial 
de la ex Empresa Pesquera Imperial 
de Pisagua. 

-Quedan a disposición de los señore8 
Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaÍ
. dos en los proyectos de ley de la Honora

ble Cámara de Diputados que se indican: 
1) El que faculta al Presidente de la 

República para fijar las nuevas escalas 
de sueldos del personal de las institucio
nes semifiscales (véase en los Anexos, 0.0-
cumento 4). 

2) Elque aumenta el valor de las ~ntra
das del ValparaÍso Sporting Club, 'de Vi
ña del Mar,en ooneficio del Consejo Lo
cal de Deportes, de esa ciudad (véase en 
los Anexos, documento 5). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
extiende a los empleados y obreros muni
cipales el beneficio de feriado progreshro 
(véase en los Anexos, documento 6). 

-Quedan para tabla. 
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Moción. 

Una del Honorable Senador señor Ta~ 
rud, con la que inicia un proyecto de ley 
que dispone la construcción del Hospital 
Comunal de Maipú. 

-Pasa a la Honorable Cámara de Di
putados donde constitucionalmente debe 
tener su origen. 

PENSION DE GRACIA A VIUDA DE EX SE~A~ 
DOR JOSE ISLA HEVIA. 

El señor MORENO.-Pido la palabra 
sobre la Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORENO.-Deseo hacer dos 
planteamientos. 

En primer lugar pido a la Mesa que re
cabe' el acuerdo de los Comités para tra
tar y votar en los últimos minutos del 
Orden del Día de la sesión de hoy la pen
.sión de gracia -asunto que figura en el 
lugar 41 de la tabla- que beneficia a la 
viuda del ex Senador don José Isla Hevia, . 
dado que la tabla es extraordinariamente 
extensa y pudiéramos no alcanzar a tra
tar dicho asunto. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
solicitará el acuerdo de los Comités res-' 
pectivos. 

PLANTAS DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DEL SECTOR AGRICOLA. 

El señor MORENO.-EI otro aspecto 
se relaciona con lo siguiente: en la Cuen
ta de, la sesión de la mañana de hoy, no 
se consigna por escrito, porque se infor
mó verbalmente, una moción de la cual 
soy autor, tendiente a conceder un bene-

'ficio de, que disfrutaban todos los funcio
narios de los servicios descentralizados del 
sector agrícola: CORA, INDAP, Servi
cio Agrícola y Ganadero. Según las nor
mas vigentes, las plantas de los respecti
vos servicios deben ser fijadas anualmen-

te; y comienzan a regir desde el 1 Q de ene
ro del año respectivo. 

En la ley de, Reajustes del presente año, 
se introdujo una modificación, en virtud 
de la cual la nueva remuneración sólo se 
puede pagar desde el día de la publica
ción de la respectiva ley en el Diario Ofi
cial. Sin embargo, aun cuando ya estamos 
a mediados del mes de septiembre, las 
plantas de tales organismos, y en particu
lar la de la Corporación de la Reforma 
Agraria, ni siquiera han sido presenta
das para la firma del señor Ministro de 
Hacienda. Por este mismo motivo, los 
funcionarios de' CORA han efectuado un 
paro, que se llevó a cabo en el día de ayer. 

Por estas consideraciones me permití 
presentar una moción, que requiere el pa
trocinio constitucional del Ejecutivo, con 
el objeto de restituir ese derecho. No se 
justifica que, .ya sea por razones admi
nistrativas o por error, el Gobierno se de
more en dictar la planta y los funciona-
rios pierdan ese beneficio. . 

Digo lo anterior con' el objeto de que 
estas observaciones sean conocidas por el 
Ministro de Hacienda, ya que es el Go
bierno quien debe patrocinar la mencio
nada iniciativa. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa
labra. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

NORMAS RELATIVAS A PLAN HABITACIONAL 
PARA EMPLEADOS DE EMPRESA PORTl1ARIA 
DE CHILE. BENEFICIOS A PERSONAL DE LA 

JUNTA DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS. 

El señor BALLESTEROS.-En la ta
bla de hoy figura un proyecto de ley de la 
Cámara d~ Diputados, que establece nor
mas relativas al plan habitacional para 
empleados de la Empresa Portuaria de 
Chile, que fue informado por la Comisión 
de Obras Públicas del Senado. Este asun
to fue aprobado por unanimidad en la Cá
mara, motivo por el cual solicito que la 



SESION 100', EN 15 DE SEPTIEMBRE DE 1972 4695 

Mesa recabe el acuerdo de los Comités, a 
fin de considerarlo en la sesión de hoy. 

Idéntica petición formulo respecto del 
proyecto de ley, que figura en el número 
27 de la tabla, que beneficia al personal 
de la Junta de Auxilio Escolar y Becas, 
que tiene informes de las Comisiones de 
Educación Pública y de Hacienda. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
tramitará el respectivo acuerdo de Comi
tés. 

El señor GARCIA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Lo más lógico es que trabajemos y des
pachemos la. tabla de hoy sin alterar su 
orden, porque los asuntos cuya preferen
cia se solicita figuran en ella. Si trabaja
mos bien, podemos despachar todos los 
asuntos de la tabla, con lo cual todas es
tas peticiones de preferencia quedarían 
acogidas. 

Respecto de los asuntos que debemos 
tratar en sesión secreta, propongo que 
los consideremos en su totalidad consti
tuyéndonos en sesión secreta una sola vez. 
Es1;a es una moción de orden que formulo. 

El señor BALLESTEROS.- Que se 
despachen sin debate los asuntos de la 
tabla. 

El señor. MONTES.--N o, señor Sena
dor. 

V. ORDEN DEL DIA. 

MODlFICACION DE LEY N9 16.426, EN LO RE
LATIVO A DETERMINACION DEL VALOR 

ANUAL DE LAS PATENTES DE 

AUTOMOVILES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día, co
rresponde votar el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que modifica la ley 
NQ 16.426, en lo relativo a la determina
ción del valor anual de las patentes de 
automóviles, con informe de la Comisión 
de Hacienda. 

Respecto de este asunto, se pidió apla
zamiento de la votación. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guram en :l08 lJúMri08 del Sesiones que se 
indicO!n: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 57~, en 29 
de a.gosto de, 1972. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 66~, en 5 de sep
tiembre de 1972. 

Discusión: 

. Sesiones 97~ y 98~, en 14 de se:ptiemr
bre de 1972. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resulta,do de la votación: 12 votos por la. 
afi1'rnativa, 3 por la negativa y 2 pareos. 

El señor PALMA (Presidente) .-Apro
bada en general el proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Han llegado a la Mesa ... 

El señor MONTE S.-Solicito reapertu
ra del debate. 

El señor PALMA (Presidente) .-Pri
mero, hay que dar cuenta de algunas in
dicaciones. 

El señorFIGUEROA (Secretario). -
La Honorable señora Campusano y el Ho
norable señor Valente han formulado in
dicación para agregar un .inciso que di
ga: "La disposición del inciso anterior no 
se aplicará a los automóviles y "station
wagons" cuyo valor de tasación no sea 
superior a 20 sueldos vitales mensuales, 
escala A), del departamento .de Santia
go." 

El señor VALENTE.-Pedimos segun
da discusión para la indicación. 

El señor GARCIA.-¡ Eso no se puede 
hacer! 

El señor PRADO.-No procede. 
El señor PALMA (Presidente).- COL 
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mo el proyecto ya ha sido aprobado en ge
neral y consta de un artículo único, co
rresponde votar de inmediato las indica
ciones. 

El señor V ALENTE.- ¿ Qué. procede 
en este caso? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La reapertura del debate, como solicitó el 
HO'Ilorable señor Montes. 

El señor PALMA (Presidente) .-Que
daría para la sesión siguiente. En todo 
caso, se va a proceder a votar la indica
ción, porque con ella o sin ella, procede 
dejarlo para la próxima sesión. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor SILVA ULLOA.-Quiero que 

el señor Secretario dé lectura a -la indi
cación, porque en ella me parece que se 
habla de 20 sueldos vitales mensuales, en 
circunstancias de que debería decir "anua
les". 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Dice "mensuales", señor Senador. 

El señor BALLESTEROS.-¡ Es absur
do! N o hay ningún automóvil de ese pre
cio. 

El señor SIL V A ULLOA.-Que se rec
tifique, señor Presidente; debe decir 
"anuales" . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Que 
lo haga el autor. Hay que tomar precau
ciones. Por algo son las reprimendas al 
Secretario. 

El señor MONTES.-¡ Por algo será! 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 

eso le doy consejos desde acá. 
El señor V ALENTE.-Los cuidados del 

sacristán van a matar al señor cura. 
El señor MORENO.-Voto en contra 

de la indicación, porque el alza del costo 
de la vida, según ·10 acabamos de saber 
hace pocos minutos, asciende en el mes de 
agosto a 22 %, por lo cual cualquier ve
hículo va a llegar, de acuerdo con el ava
lúo de sus patentes, a límites realmente 
insostenibles. En consecuencia, no tiene 
ninguna validez hacer más discriminacio-

nes, pues vemos lo que ocurre en este mo
mento con el alza del costo de la vida. 

Por eso, soy contrario a la indicación. 
El señor PRADO.-Yo también la vo

taré negativamente por considerar que 
ella involucra una diablura de los colegas 
Senadq,res de Izquierda, quienes presen
taron la indicación a sabiendas de que, en 
todo caso, el proyecto se aprobará y, en 
mi opinión, con deseos de que así suceda, 
ya que, a simple vista, son valederas las 
razones dadas en ese sentido. 

Además, quiero recordar que en casi 
dos años, o sea en el tiempo que lleva el 
actual Gobierno, el dólar negro ha subi
do de 20 escudos a 350. 

El señor MORENO.-¡ A 380, señor-Se
nador! 

El señor GARCIA.-Y en esa época el 
dólar oficial estaba a 12 escudos. 

El señor PRADO.-A lo mejor, el va
lor de 350 escudos que di corresponde a 
los precios de anteayer, y ahora está a 380 
escudos. 

El señor LUENGO.-¡ Como Su Seño
ría se dedica mucho a la venta de dóla
res, está al día en los precios! 

El señor PRADO.- ¡ Igual que usted, 
señor Senador! Interésese usted, por ser 
hombre de Gobierno, en el alza del dólar. 

Sería absurdo aplicar el criterio con
tenido en la indicación, pues, a lo mejor. 
20 sueldos vitales anuales será el valor de 
una citroneta antigua en un poco tiempo 
más. Por otra parte, en Chile los precios 
de los vehículos motorizados son absolu
tamente artificiales: son simplemente ci
fras, ya que los automóviles usados valen 
más que los nuevos, lo que es producto 
de una situación absolutamente anormal 
en el mercado, del todo especulativa. Con 
ese sistema, nadie sabe si gana o pierde. 

Por eso, voto a sabiendas de que este 
tipo de indicaciones no tienen seriedad en 
el fondo y obedecen sólo a intereses de 
grupos, clasistas o algo por el estilo. 

Por lo expuesto, no tengo inconvenien
te alguno en votarla en contra. 
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-Se reehaza la indicación (9 votos con
tra 5, 1 abstención y 1 pareo). 

REQUISITOS PARA CUMPLIMIENTO DE DE
CRETOS, ORDENES O RESOLUCIONES DE 

EJECUCION INMEDIATA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto, iniciado en moción de los Hono
rables señores Aylwin y Foncea, que dis
pone que determinados decretos, órdenes· 
o resoluciones de ejecución inmediata no 
podrán cumplirse sino luego de su publi
cación en el "Diario Oficial" y que debe
rán ser enviados a la Contraloría General 
de la República dentro de determinados 
plazos. 

-Los ante,cedentes sobre el '[Yr'oyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto do ley (moción de los señores 
fAylwin y Foneea): 

En prri1ner trámite, sesión 34~, en 20 
de juliO' de 1972. 

Informe.e; de; Comisión: 

Legislad/m, ses'ión 70:;t, en 6 de sep
tiembre; de 1972. 
Legislación (segundo). sesión 97~, en 
14 de septiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 92:¡1 Y 93:¡1, en 12 de septiem
bre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Legislación, en segundo 
informe suscrito por los Honorables se
ñores Aylwin (Presidente), Bulnes San
fuente, Juliet y Luengo, recomienda 

. aprobar el proyecto contenido en el pri
l?er informe, con la sola módificación de 

agregar, al final del inciso segundo del 
artículo l Q, sustituyendo el punto por una 
coma, lo siguiente: "contados desde la fe
cha en que se reciba la solicitud por el 
organismo que los dictó". 

El señor PALMA (Presidente).-Si le 
parece a la Sala, y si no hubiera ... 

El señor MONTE S.-Solicito segunda 
discusión, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
la primera discusión, ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Aylwin. 

El señor AYLWIN.-Sólo deseo dejar 
constancia de que los personeros de Go
bierno en el Congreso rehúyen que se dic
te una ley manifiestamente justa, que 
tiende a garantizar la legalidad adíninis
trativa, atropellada y vulnerada reite.ra
damente por los funcionarios del Minis
terio de Economía. 

El señor MONTES.-Señor Presiden
te, nosotros vamos a votar en la forma 
que señalaremos respecto de la tabla ac
tual, porque estamos en contra de mu
chos proyectos que en ella figuran, así co
mo también estamos a favor de varios 
otros. 

Como en general, sobre todo en lá pre
sente semana, hemos sostenido que la ma
yoría del Senado ha actuado arbitraria
mente, ha vulnerado las disposiciones re
glamentarias y realizado una acción ten
diente a imponer, a nuestro juicio, sin 
reparar en medios reglamentarios, sus 
puntos de vista sobre aquellos proyectos 
que desean que se aprueben, nosotros, por 
supuesto, hemos tratado de hacer uso 
también de las normas del Reglamento 
con el objeto de mantener nuestros pun
tos de vista. Para agregar algunos ante
cedentes sobre la materia, incluso yo po
dría decir que es probable que se hayan 
aprobado iniciativas con un número infe
rior de Senadores que exige el Reglamen
to. N o puedo probarlo. 

En todo caso, deseo que se me informe 
si se discutió en la sesión de ayer, con
vocada de 10 a 12 de la noche, el proyec-
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to que figura en el N9 4 de la tabla, por 
ejemplo, despachado por la Sala. Perso
nalmente, no tengo seguridad de que se 
haya discutido, de manera que solicito a 
la' Mesa la información correspondiente. 

Señor Presidente, a vía de ejemplo es
toy explicando por qué razón hemos pedi-. 
do segunda discusión para el proyecto sig
nado con el N9 2 en la tabla de hoy. Y lo 
hacemos en uso de una norma reglamen
taria, en forma independiente del conte
nido de la iniciativa, de sus particulari
dades y de las discusiones propias del 
proyecto. En el momento oportuno expre
saremos nuestra opinión sobre él. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuán
do será eso? 

El señor MONTES.-Cuando sea posi
ble tratarlo, desde el punto de .vista re
glamentario; siempre, claro está, que la 
mayoría no decida, violando el Reglamen
to, despacharlo ahora. Podría proceder en 
esa forma de acuerdo con la práctica en 
la que Su Señoría tal vez ha participado 
esta semana. Reitero que podría hacerlo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Yo no 
he participado en nada, señor Senador. 

El señor MONTES.-Resumo mi pen
samiento respecto de la tabla: nosotros 
pediremos segunda discusión para algu
nos proyectos contra los cuales estamos. 
Me parece que ese proceder es del todo 
legítimo y propio. Como es evidente, apro
baremos gran cantidad de las iniciativas 
que figuran en la tabla de hoy, pues no 
tenemos interés alguno en retardar su 
despacho. Tal es el caso de las pensiones 
de gracia, de los que favorecen a muni
cipalidades y a algunas zonas del país. 
Pero en cuanto a los que queremos recha
zar, permítannos hacer uso del Reglamen
to para evitar su despacho. Eso es todo. 

N o deseamos crear situaciones violen
tas de ninguna naturaleza, sino sólo, con 
la mayor tranquilidad posible, hacer uso, 
repito, del Reglamento. Doy esta explica
ción a propósito de las expresiones del Ho
norable señor Aylwin, quien se molestó 
por haberse pedido segunda discusión so-

bre una iniciativa de la cual es autor. 
El señor PALMA (Presidente) .-Quie

ro aclarar una parte de la afirmación he
cha por el Honorable señor Montes. El 
señor Senador tiene todo el derecho a de
fender sus ideas y a usar todas las nor
mas del Reglamento que estime conve
nientes. Pero la Mesa también usa el Re
glamento y se atiene estrictamente a él, 
y debo manifestarle que ni una sola de las 
votaciones habidas o de los preceptos 
aprobados se ha apartado de él. Desde 
luego, Su Señoría dijo que un proyecto de 
ley d~spachado ayer se había aprobado 
por. menos número de Senadores del mí
nimo que corresponde, ... 

El señor MONTES.-No exactamente, 
señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidenie).- ... 
cosa que realmente no sucedió en momen
to alguno, pues toda la noche hubo más 
de doce Senadores. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Eso 
es muy grave, y el Honorable señor Mon
tes lo ha dado a entender. 

El señor MONTE S.-Pedí que se me in
formara si se trató el proyecto despacha
do anoche que figuraba en el N9 4 de la. 
tabla correspondiente. Al respecto, acep
taré las expHcaciones que me dé la Mesa. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Cuál es? 
El señor MONTES.-El proyecto ~ 

ley de la Cámara de Diputados que esta
blece que los préstamos otorgados a los 
asentamientos y cooperativas de la Re
forma Agraria serán imputados, etcétera~ 

El Honorable señor Valente fue testigo, 
porque estaba presente en la Sala. 

El señorP ALMA ( Presidente) .-Se ha 
solicitado a la Secretaría la información 
correspondiente. 

Tiene la palabra el Honorable seño~ 
Aylwin. 

El señor MONTES. - Gracias, señor 
Presidente. 

El señor A;YLWIN.-Yo no quiero ha
cer cuestión ni promover un debate. Com
prendo que sería inoportuno. Tampoco es 
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mi ánimo polemizar. Pero creo que no se 
puede dejar pasar sin, por lo menos, ex
presar nuestra protesta -yo la expreso 
muy firme y profundamente-, la suposi
ción que el Honorable señor Montes se 
ha permitido enrostrar aquí al Senado en 
€l sentido de que esta Corporación habría 
procedido a dar por aprobado un proyec
to sin haber qúórum o sin que se haya 
tratado, de que habría pisoteado el Re
glamento, y que ahora, cuando el señor 
Senador pidió segunda discusión para un 
proyecto, haya dicho que la mayoría ten
dría la intención de aprobarlo de todas 
maneras en esta sesión, a pesar de .su so
licitud. 

Yo creo que esas suposiciones constitu
yen una injuria gratuita para el Senado y 
contribuyen a la campaña de desprestigio 
de esta Corporación. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-
1 En eso edán! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Eso 
€s lo que se pretende! 

El señor AYLWIN.-Como es natural, 
considero que eso no se puede dejar pa
'sar en silencio. 

No me enojo porque el Honorable señor 
Montes haya hecho uso de su derecho re
glamentario ... 

El señor LUENGO.-¡ Se enojó! 
La señora CAMPUSANO.-Parece que 

se enojó. 
El señor AYLWIN.-Sí me enojo por 

la imputación que el señor Senador hace 
al Senado, pero no de que haga us{) de su 
derecho reglamentario de pedir segunda 
<Iiscusión para un proyecto. Simplemen
te, he citado el hecho. 

¿ Por qué se hace uso de ese derecho re
glamentario? Porque se quiere impedir 
'que este proyecto, que tiende a evitar la 
ilegalidad de la Administración, se con
vierta en ley; es decir, porque se quiere 
seguir amparando las ilegalidades de la 
Administración. 

El señor LUENGO.-No es así, señor 
Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sí. Así 
es. 

El señor LUENGO.-No, señor Sena-
. doro Soy miembro de la Comisión respec

tiva, donde discutimos el problema y no
tamos que el proyecto tiene complicacio
nes. 

El señor PALMA (Presidente).-'-El 
proyecto queda para segunda discusión. 

NORMAS SOBRE TERMINACION DE CONTRA

TOS DE TRABAJO DE PERSONALES DE INS

TITUCIONES FISCALES Y MUNICIPALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Seguidamente, corresponde tratar un pro
yecto de la Cámara de Diputados que es
tablece normas sobre terminación del 
contrato de trabajo de los personales de 
las instituciones fiscales y municipales. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 54{t, en 22 
de agosto de 1972. 

ln/ormes de Comisión: 

Gobierno, sesión 66t;t, en 5 de septiem
bre de 1972. 
Gobierno (segundo), sesión 99t;t, en 
15 de septiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesión 74t;t, en 7 de septiembre de 
1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
La Comisión de Gobierno, en segundo in
forme suscrito por los Honorables seño
res Valenzuela (Presidente), Noemi y 
Papic, hace presente a la Sala que no fue-
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ron objeto de indicaciones los artículos 
29, 49, 59, 69, 79, 89, 99 Y 10 permanentes, 
y 19, 29, 39 Y 49 transitorios. 

El señor P APIC (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, que
dan aprobados. 

La señora CAMPUSANO.-Pido se
gunda discusión.· 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión recomienda apro
bar el proyecto contenido en su primer in
forme, con la sola modificación de supri
mir, en el inciso primero del artículo 1<>, 
las referencias a los números "3," y "5:'. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En la primera discusión, ofrezco la pa
labra. 

Ofrezco Ia palabra. 
Cerrado el debate. 
El proyecto queda para segunda di scu

. sión.' 
El señor V ALENZUELA.-¿ La indica

ción no se vota? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

No, señor Senador. 

ASIGNACION DE ZONA PARA TRABAJADORES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observaciones del Presidente de la Repú
blica, en primer trámite, al proyecto de 
ley que qec1ara el alc:ance de la asignación 
o gratificación de zona a que se refiere el 
artículo 86 del decreto con fuerza de ley 
338, de 1960. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Dialrios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor H{J¡
milton) : 

En primer trámite, sesión 18<', en 21 
de junio de 1972. 

Observaciones en primer trámite, se
sión 69~, en 6 de septiembre de 1972. 

Infoll"me de Comisión: 

Gobierno, sesión 29<', en 18 de juvia. 
de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 35<', en 20 de julio de 1972 
(se aprueba en genéral y particular), 
y 98<', en 14 de septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Morales Adriasola y Valen
zuela, propone a la Sala rechazar la obser
vación e insistir en la aprobación del tex-
to primitivo. . 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .-En 
discusión el veto del Ejecutivo . 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA.-En la Co~ 

misión habíamos acordado rechazar el ve
to. Sin embargo, el Vicepresidente de la 
CUT, nuestro camarada Vogel, nos pidió 
que lo aceptáramos porque constituía un 
mál menor que el proyecto. 

Por eso, si bien es cierto que el veto no 
da las garantías que se establecen en la 
iniciativa aprobada por el Congreso, no 
lo es menos que constituye un mal menor, 
especüilmente para los obreros y 081 perso
nal de la Empresa de los Ferr-ocarriles del 
Estado que prestan servicios en determi
nadas provincias. 

Por eso, 10sS€nadores democratacris
tianos v.otaremos favorablemente en la 
Sala, modificando el pronunciamiento que 
tuvimos en la Comisión. 

El señor LORCA.-Estoy de, acuerdo en 
someterme ;a la resolución adoptada por· el 
jefe de mi Comité, en el sentido de apro
bar el veto como un mal menor, ya que 
así fue solicitado por el Vicepresidente 
Nacional de la CUT, porque favorece a 
los trabajadores de la Empresa de Fe
rrocarriles del Estado .. 
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A nuestro juicio, el veto también ,favo
recé a los obreros que no perciben asigna
ción de zona en estos momentos y que per
tenecen a instituciones donde los emplea
dos sí la perciben. Quiero dejar constan
cia de esta declaración, en cuanto a que 
todos tienen derecho a percibir ese bene
ficio. Sin embargo, no queda claro este 
punto respecto de muchos sectores 'impor
tantes, como por ejemplo en ciertos or
ganismos de provincias que tienen la asig
nación. Me refiero al caso particular de la 
ENAP, que tiene una asignación de zona 
de 50 % y que, en virtud de un convenio, 
logró el 80 %, porcentaje que reciben ac
tualmente los empleados públicos. Una 
situación similar se produjo en la Corpo
ración de' Magallanes, pero con la inter
vención del señor Ministro de Hacienda. 

Pero esto, en el fondo, constituye un 
acuerdo entre las autoridades respectivas 
de una entidad y su personal. 

El.artículo que aclaraba la ley que esta
bleció la asignación de zona era preciso, 
Y'prueba de ello es que tanto la Cámara 
como el Senado lo aprobó por unanimi
dad. 

Lamento mucho la formulacián de este 
veto, que, como se ha dicho, significa un 
mal menor, porque beneficia a un sector 
que no goza de la asignación señalada. 

Si ha sido resolución de los Senadores 
de mi partido votar a favor del veto, yo 
también procederé en esa forma, dejando 
sentado que hubiera sido más útil que el 
Ejecutivo no hubiera observado el proyec
to, porque le dio su patrocinio constitu
cional. 

Como Presidente -de la Comisión de Go
bierno, puedo afirmar -de eso debe acor
darse el Honorable señor Montes- que 
esta iniciativa no se trató allí hasta que no 
llegó el patrocinio del Ejecutivo. Sin em
bargo, ahora lo veta, lo cual demuestra 
que el Gobierno no tie~e un criterio muy 
claro al respecto. 

El señor V ALENTE.-Aprobó la idea 
de legislar. 

El señor LORCA.-No teníamos facul
tad para legislar sobre la materia, porque 
el proyecto resultaba inconstitucional si 
no lo patrocinaba el Ejecutivo, y si lo hi
zo fue porque estaba de acuerdo con su 
artíeúlo único. 

El señor V ALENTE.-Estaba de acuer
do con la idea de legislar. 

El señor LORCA.-No quiero seguir 
con el diálogo. 

Pero si estaba de acuerdo con la idea de 
legislar sobre un artículo y éste no fue 
modificado ni en la Cámara ni en el Se
nado por los representantes del Gobier
no,. quiere decir que estaba de acuerdo con 
ese precepto. Me parece que eso es tan 
claro como el agua. 

En consecuencia, no obstante que el ve
to no nos satisface, lo. votaré favorable
mente porque nuestro Comité señala que 
favorec€ a un sector de trabajadores y 
que significa un mal menor. 

El señor LUENGO.-Sobre la materia, 
debo señalar que cuando el Ejecutivo da 

'su patrocinio a una iniciativa parlamen
taria, no necesariamente coincide en todo 
lo que su autor expresa en ella. Al adop
tar tal :actitud, lo único que permite es 
que el proyecto se discut~ en el Congreso, 

. sin poerjuicio de quoe posteriormente pueda 
modificarlo por la vía de la observación, 
como aquí ha ocurrido. 

Ahora bien, en este caso el veto amplía 
el derecho de asignación de zona, particu
larmente a los funcionarios de la Empresa 
de Ferrocarriles del Estado, en aquellos lu
gares en que otros servidores la percibían. 
De manera que en ese sentido constituye 
un adelanto muy importante. 

Además, no se trata de que el Gobierno 
no quiera extender el derecho a percibir 
asignación de zona a otros sectores que no 
están comprendidos en la disposición en 
debate, sino de que el Ministro de Hacien
da no puede pronunciarse sobre todas estas 
peticiones, porque en estos instantes está 
tramitándose el proyecto general de rea
justes de sueldos y salarios, lo cual signi-



- . ~.- - ------------- ~--

4702 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

fica que deben buscarse los recursos pa
ra financiarlo. 

Las peticiones de asignación de zona 
corresponden tanto a nuevas localidades 
como a distintos sectores de funcionarios 
que no perciben ese beneficio aunque la-, 
boran en zonas donde éste rige. 

Sin embargo, puedo asegurar que en el 
Presupuesto del próximo año el Ejecutivo 
considerará en detalle esta materia. Otor
gará asignación de zona a algunos secto-· 
res que todavía no la tienen y amplia
rá el beneficio a algunos lugares. 

Insisto: no es que el Ejecutivo se esté 
negando a considerar este asunto. Lo que 
ocurre es que, por tener numerosas tareas 
más inmediatas, como las de preocuparse 
de buscar los recursos para el reajuste de 
sueldos y salarios, no puede abocarse a 
subsanar este problema, lo que, por lo de
más, el Ministro de Hacienda ha hecho 
presente' a numerosos sectores de traba
jadores de distintos lugares del país que 
han ido a conversar con él en los últimos 
días. 

Voto a favor del veto. 
-Se aprueba la observación. 

SUBVENCIONES PARA CIRCULO GENERAL BA
QUEDAN O, DE VILLA ALEMANA, Y CIRCULO 

DE SUBOFICIALES EN RETIRO, SECCIONAL 
LINARES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Observación del Ejecutivo, en primer trá
mite constitucional, al proyecto de ley que 
otorga al Círculo General Baquedano, de 
Villa Alemana y otras, las sumas que in
dica. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gurarn e'lt los DilLrios de Sesiones qu.e se 
indican: 

Proyecto de ley (moción de los señores BlL
llesteros y Foncea) : 

En primer trámite, sesión 121;t, en 19 
de abril de 1972. 

Observaciones en primer trámite, se
sión 951;t, en 13 de septiembre de 1972. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 41;t, en 30 de mlLyo 
de 1972. 

Discusión: 

Sesione:s 61;t, en 31 de maryo de 1972 
(se aprueba), y 981;t, en 14 de sep
tiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Hago presente que en la sesión de ayer 
se pidió segunda discusión para este pro
yecto. 

El . señor PALMA (Presidente).- En 
la segunda discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor MONTES,-Pido aplazamien

to de la votación. 
El señor PALMA (Presiqente). - El 

proyecto queda para ser votado en la se
sión siguiente. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA. 

-Se constityó la Sala en sesión sec1'eta 
a las 16.44, y adoptó resolución respecto 
de los asuntos particulares de gracia que 
favorecen a las siguientes personas : 

Costabal García-Huidobro, Roberto; 
Andaliza, Nabor Tobar; Lagos Gana, Ser
gio; González Guajardo, José Luis; Jousse 
Villarroel, Ernesto; Kilian González, Fé
lix Roberto; Kvapil Golian, José; San
zana N ova, Julio; Torres Planels, Fran
cisca; Valencia Zapata, Osvaldo; Villa
nueva Dolfel, Voltaire; AlcaÍno Duchens. 
Fernando, y otros; Andrade viuda de 
Arriagada, Amanda; Díaz Mancilla, Ade
la; Pinto Casanova, Leontina; Stuven Sil
va, Miguel, y otrós; Cáceres Alliende, Or-
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landa; Cid Belmar viuda de Belmar, Elba 
Elena; Díaz Espinoza, Juana Zaida; ex 
funcionarias del Hospital de Niños de 
Valparaíso "Jean y Mary Thierry"; Fer
nández Lagos viuda de Nelson, Berta y 
otros; Godoy Silva, María; Yungue Kosch, 
Carlos; Letelier Matta, Beatriz; Maura 
Pinaza, Catalina Elena; Miranda, Juan 
Enrique; Muñoz Ibáñez, Roberto; Muñoz 
Manosalva, Magdalena; Rodríguez Rive
ra, Héctor; Rojas Bravo, MarÍ'a Teresa; 
Rojas González, María Violeta Alicia; 
Torres González viuda de Alcántara, 
Adriana Carmela; Vergara viuda de Con
treras, Juana; Vergara, Juana María; 
González García, Daniel y Figueroa viuda 
de Garay, Lydia. 
~Se reanud6 la sesi6n pública a las 

17.12. 

CREACION DE CORTE DE APELACIONES DE 
PUERTO MONTT. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que crea la 
Corte de Apelaciones de Puerto Montt y 
diversos juzgados de letras de mayor 
cuantía en los departamentos que indica. 

La Cámara de Diputados aprobó tam
bién esta iniciativa con diversas modifi
caciones. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En prímer trámite, sesi6n 31}., en 24 
de mayo de 1972. 
En tereer trámite, sesi6n 971}., en 14 
de septiembre de 1972. 

Informes de Comisiones: 

Legislaci6n, sesión 8~, en 7 de junio 
de 1972 .. 

Hacienda, sesi6n 8\10, en 7 de junio de 
1972. 
Legislación (segundo), sesión 191;\, en 
27 de junio de 1972. 
Legislación (nuevo), sesión 23~, en 
4 de julio de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 18~, en 21 de junio de 1972 
(se aprueba en general) ; 20'\ en 28 
de junio de 1972, y 23~, en 4 de julio 

. de 1972 (se aprueba en particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La primera enmienda consiste en susti
tuir el artículo 1 Q por el siguiente: 

"Artículo 1.- Créanse tres Cortes de 
Apelaciones con asien.to en las ciudades 
de Copiapó, Los Angeles y Puerto Montt, 
respectivamente, que se compondrán de 
éuatro miembros y tendrán, además, un 
Fiscal, un Relator, un Secretário, un Ofi
cial Primero, un Oficial Segundo, un Ofi
cial de Fiscal y un Oficial de Sala. 

"El territorio jurisdiccional de la Cor
te de Apelaciones de Copiapó comprende
rá la provincia de Atacama, el de la Cor
te de Apelaciones de Los Angeles com
prenderá la provincia de Bio Bío y los 
departamentos de Angol y Collipulli de la 
provincia de Malleco y el de la Corte de 
Apelaciones de Puerto Montt comprende
rá las provincias de Llanquihue, Chiloé y 
Aisén." 

El señor P APIe (Vicepresidente) . 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
A mí me agradaría saber si este pro

yecto de ley contó con la iniciativa del 
Ejecutivo. 

El señor IRURETA.-Sí, señor Sena
dor. 

El señor LUENGO.-Pido la palabra. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). -
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Puede hacer uso de la palabra Su 'Señoría. 
El señor LUENGO.-Quieroinformar, 

de acuerdo con lo que sé, que la Cámara 
de Diputados consultó además a la Corte. 
Suprema sobre el particular. Cuando no
sotros despachamos esta iniciativa en el 
trámite anterior, quedaron pendientes va
rias cuestiones en razón de que no se ha
bía consultado a ese tribunal. La gestión 
correspondiente la realizó con posteriori
dad la otra rama del Congreso. 

Por lo tanto, el proyecto que nos ocupa 
contó con la iniciativa del Ejecutivo, por 
una parte, y con la anuencia de la Corte 
Suprema, por otra. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Efectivamente, se trata de un asunto que 
oportunamente tuvo la iniciativa del Eje
cutivo. 

El señor GARCIA.-Me parece que és
te es un asunto complejo, difícil y muy 
técnico, y que necesariamente requiere in
forme de la Comisión de Legislación. Es 
decir, si no contamos con ese informe, 
nos veremos obligados a votar sin más an
tecedentes que el texto del oficio que nos 
envió la Cámara, que tenemos a la ma
no, y en circunstancias de que el articula
do habla de la creación de Cortes de Ape
laciones en Copiapó, Los Angeles y Puer
to Montt, o sea, sin conocer el movimien
to de las causas, sin saber qué efectos pro
vocará esto en los juzgados con asiento 
en el territorio de las nuevas Cortes y sin 
tener mayores detalles respecto . de los 
cambios que experimentará todo un esca
lafón de funcionarios. Aparte lo anterior, 
la iniciativa consigna todavía muchas 
otras disposiciones. 

En verdad, no me atrevo a votar nin
guno de los artículos de este texto ... 

La señora CAMPUSANO.-Por lo de
más, Su Señoría está pareado. 

El señor GARCIA.-Efectivamente. no 
puedo hacerlo porque estoy pareado. Di
ré, entonces, que ni siquiera me atrevo a 
opinar, aunque se trata de una de las po-

·cas materias en que podría intervenir con 
conocimiento de causa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pida 
segunda discusión. 

El señor GARCIA.~Más que eso, pre
feriría que el asunto fuera a Comisión, 
porque no ganaríamos nada con la segun
da discusión. 

Como se trata de una materia de tanta 
importancia, pienso que lo lógico es que 
la Comisión la estudie detenidamente. 
Desde luego, creo que no basta modificar 
la estructura del Código Orgánico de Tri
bunales, pues crear nuevas Cortes sin mo
dificar los respectivos artículos en debida 
forma, a mi juicio significa despadazar 
un Código. 

Esa es la duda que me asalta. 
El señor IRURETA.- Por desgracia, 

este proyecto tendrá cuarto trámite y, a 
menos que el Ejecutivo lo incluya en la 
convocatoria -espero que lo haga, por
que participó activamente en su despa
cho-, quedará para la legislatura ordi
naria del próximo año. 

Como en el texto que nos envió la Cá
mara figuran diversas disposiciones que 
es necesario revisar, yo, por lo menos, no 
me opondría a que la iniciativa pasara a 
Comisión. Sin e~bargo, quiero decir al 
Honorable señor García que en lo que res
pecta a la creación de una Corte de Ape
laciones en Puerto Montt, el Senado tuvo 
una información bastante completa. 

En seguida, debo señalar, por ejemplo, 
que la Cámara suprimió el articulo 29 del 
proyecto despachado por el Senado, que 
entregaba atribuciones a la Corte de Ape
laciones de Puerto Montt para actuar co-. 
roo Tribunal de Alzada del Trabajo. Yo 
me permito solicitar que esta enmienda 
no se acepte, porque si en alguna materia 
es indispensable dar un máximo de faci
lidades a los litigantes, es con relación 
a los juicios laborales. La existencia de 
Cortes de Apelaciones y del Trabajo en 
Concepción hac~ absolutamente ilusorio el 
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acceso a ellas de los trabaj adores de más 
al sur, porque ninguno tiene posibilidad, 
no digo de contratar a un abogádo en esa 
ciudad para que le patrocine un juicio 
ventilado en primera instancia en Puerto 
Montt, Chiloé o Aisén, sino que ni siquie
ra pueden viaj ar a la Corte del Trabaj o o 
de Apelaciones penquista para preocupar
se de la tramitación en segunda instancia 
del juicio o litigio en que se hallen com
prometidos. 

Señalo este artículo 29 como un ejem
plo que abona la razonable solicitud del 
Honorable señor García en el sentido de 
que la CorrÚsión analice esta materia, con 
alguna rapidez, . mientras llega el oficíO 
del Ejecutivo que la incluya en la legis
latura extraordinaria. 

A modo de ejemplo, también, quiero re
ferirme a la enmienda introducida al ar
tículo 49 transitorio, que me parece ab
surda. El inciso segundo aprobado por la 
Cámara establece que "Los Ministros, jue
ces y personal de los tribunales que se 
crean por esta ley, no serán designados 
ni propuestas las ternas respectivas, mien
tras el Ministerio de Justicia no ponga a 
disposición de la Corte Suprema los loca
les adecuados en que deban funcionar." 

Una ley no es un contrato, de modo 
que no puede establecer cláusula de efec
to resolutorio si una parte no cumple lo 
pactado. En lo concerniente a Puerto 
Montt, me consta que tanto el Intendente 
de la provincia como el Alcalde de la co
muna han solicitado la cooperación del ve
cindario para tener ya dispuestos los lo
cales donde funcionará la Corte de Ape
laciones de dicha ciudad. Por consiguien
te, disponer esa tramitación en el Minis
terio de Justicia para instalar ese alto tri
bunal en Puerto Montt, me parece innece
sario y, desde el punto de vista de la es
tructura de la ley, absurdo. 

Esas observaciones deseaba formular, y 
reitero que no me opongo a que el proyec
to vaya a Comisión. 

El señor MONTES.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

¿ Las modificaciones vienen de la Cáma
ra de Diputados? 

El señor IRURETA.-Sí; y, como di
je, la Cámara es partidaria de la supre
sión del artículo 29. 

Seguramente lo que pasó es lo siguien
te ~no me consta, pero lo imagino-: al
guien debe haber sostenido que esta nor
ma restaba importancia a la Corte del 
Trabajo de Concepción, lo que, desde el 
punto de vista de ese tribunal, puede ser 
cierto, pero, considerando el interés de 
los trabaj~dores, es un absurdo. Como de
cía, ningún trabajador puede viajar 600, 
900 ó más de 1.000 kilómetros, como es 
el caso de los de la provincia de Aisén, 
para ir a la Corte de Concepción a defen
der una causa que le inter~se. No sucede 
10 mismo con la parte patronal. 

El hecho de que la Corte de Apelacio
nes ·de Puerto Montt tenga jurisdicción 
en materia del trabajo, significa dar ac-
ceso a los asalariados a la justicia. • 

El señor NOEMI.-Deseo referirme a 
lo positivo que me parece crear una Cor
te de Apelaciones ·en Copiapó, en la pro
vincia de Atacama. 

Respecto de la consulta que hacía el Ho
norable señor García, naturalmente que ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Por 
qué no hay Cortes en las provincias de 
Maule y Arauco, por ejemplo? Yo creo que 
el Honorable señor Montes, que represen
ta la misma agrupación, me acompaña
ría ... 

El señor NOEMI.-Perdón, señor Se
nador, pero no le ha dado un interrup
ción. Si lo desea, se la puedo conceder. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Agra
dezco la deferencia de Su Señoría. 

Estaba invitando al Honorable señor 
Montes, que representa también a la agru
pación de Nuble, Concepción y Arauco, pa
ra que formuláramos una indicación a fin 
de establecer una Corte en la última pro-:-
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vincia. Arauco, por ejemplo, es una de las 
pocas provincias que todavía no es asiento 
de Corte. Me parece que por los proble
mas, principalmente de indígenas, que se 
suscitan en la zona, se justificaría crear 
allí un tribunal de esa categoría. 

El señor MONTES.-Bueno, presente
mos un proyecto. 

El señor NOEMI.-Respecto de los an
tecedentes que solicitaba el Honorable se
ñor Garcia, traté de imponerme en la Cá
mara de lo que sucedía y puedo señalar 
que también se trata de crear una Corte 
de Apelaciones en Atacama, que tiene 
78.268 kilómetros cuadrados, o sea el equi
valente a tres, cuatro o cinco veces la su
perficie de otras provincias. 

En lo relativo al número de habitantes, 
sobrepasan los 160 mil. Hay allí actual
mente dos Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía. Tienen juzgados los departamen
tos de Chañaral, Copiapó, VaIlenar y Frei
rina. Tengo en mi poder un resumen de los 
casos en que se han ocupado esos tribuna
les durante los años 1969 a 1971: son asun
tos de materia civil, criminal, de menores, 
de alcoholes y del trabajo. Aquí están to
dos los antecedentes. El movimiento pro
cesal supera en mucho al que hay en otros 
lugares donde existen Cortes. 

El caso de Atacama es muy especial. 
Leeré textualmente la minuta que tengo en 
mi poder: 

"Esta doble defensa origina, por lo de
más, un doble gasto en los honorarios pro
fesionales, lo que encarece artificialmen
te los costos, a tal extremo que a los li
tigantes modestos, a las madres que van 
tras la obtención de una pensión alimen
ticia para sus hijos, a los reos que bus
can comprobar su inocencia en la segun
da instancia, ella le está vedada en la 
práctica, con evidente burla del principio 
universal de la gratuidad de la justicia 
y con deterioro de la imagen que el pue
blo, especialmente los sectores más mo
destos, deben tener de sus tribunales." 

¿ Por qué se habla aquí de doble defen
sa '! Porque es necesario recurrir a la Cor-

te de La Serena o, en problemas de tra
bajo, a Valparaíso o Iquique. 

No quisiera seguir abundando en estas 
materias, pero hay una serie de antece
dentes que prueban en forma fehaciente 
la absoluta necesidad de crear la Corte 
de Apelaciones de Copiapó. Incluso, hay 
fundamentos que habrían justificado 
crear un Segundo Juzgado de Letras en 
Vallenar. 

Quería dar estas informaciones en aten
ción a la consulta que formulaba el Ho
norable señor García. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
¿Hay acuerdo para enviar el proyecto a 
Comisión'! 

Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, según acuerdo de los Comi
tés, la Sala debe tratar con preferencia 
algunos proyectos que figuran" en tabla. 

El señor V ALENTE.- ¿ Terminó el 
Orden del Día? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
N o, señor Senador, pero hay acuerdo de 
Comités para tratar en los últimos minu
tos diversos asuntos. 

El señor V ALENTE.-Pero entiendo 
que la petición es sin perjuicio de tratar 
los demás proyectos, pues de otra mane
ra se retrasa su despacho. 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .-El 
acuerdo de los Comités es para tratar con 
preferencia dos proyectos que se indica
rán en seguida. Corresponden cinco mi
nutos a cada uno. Como no se puede pro
rrogar el Orden del Día, estas materias 
deben tratar.se en los minutos que restan. 

El señor VALENTE.-Pero se perju
dica el despacho de la tabla. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Ese fue el acuer'do de los Comités, señor 
Senador. 

El señor V ALENTE.-¿ N o es posible 
tratar esos proyectos sin perjuicio del 
Orden del Día? 
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El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Solicito el acuerdo de la Sala para pro
rrogar el Orden del Día hasta por una 
hora. 

El señor MONTES.-N osotros no nos 
oponemos, pero siempre que sea después 
de Incidentes. 

El señr AGUIRRE DOOLAN.-No se 
puede. 

El señor MONTES.-En ese caso, ten
dremos mucho agrado en continuar esta 
noche o mañana. 

El señor P APIC (Vícepresidente). -
Deseo informar a la Sala que, como se ha 
citado a sesión especial para las 21.30 de 
hoy, lamentablemente no se podría pro
rrogar el Orden del Día por más de me
dia hora. 

¿Habría acuerdo para prorrogarlo has
ta por ese lapso? 

El señor MONTES.,-Pero después de 
Incidentes. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
N o hay acuerdo. . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
permitiré formular una proposición que 
seguramente nos facilitará llegar a un 
acuerdo. 

Nuestro Comité tiene el primer turno 
en la hora de Incidentes. Pues bien, no
sotros renunciamos a ese derecho a fin 
de prorrogar el Orden del Día por trein
ta minutos, como lo ha propuesto el señor 
Presidente. 

El señor V ALENZUELA.- Nosotros 
también estaríamos dispuestos ¡t lo mis
mo. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
¿ Hay acuerdo para prorrogar el Orden 
del Día por media hora, según el ofreci
miento hecho por el Honorable señor 
Aguirre Doolan? 

Acordado. 
El señor V ALENTE.- Pero siempre 

que se respete la tabla. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

Sí, se continúa tratando la tabla. 

LmERACION DEL PAGO DE PATENTE ATA. 
XISTAS y TRANSPORTISTAS PROPIETARIOS 

DE UN SOLO VEHlCULO. OFICIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley en tercer trámite cons
titucional que interpreta el número 224 
del Cuadro Anexo número 2 de la ley 
11.704, respecto de los taxistas y trans
portistas propietarios de un solo vehículo. 

La Cámara rechazó la iniciativa apro
bada por el Senado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indi.c!arn: 

Pro>y()c:to de ley (moción del señor Valen
te) : 

En prim.er trámite, sesión 451}., en 1Q 

de agosto de 1972. 
En tercer trámite, sesión 981}., en 14 
de septiembre de 1972. 

Informe de Comisión: 

Hac!ienda, sesión 48l¡!., en 8 de agosto 
de 1972. 

Discusión: 

Sesión 50l¡!., en 9 de agosto de 1972 
(se aprueba en genelf"al y particula?'). 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENTE.- Anoche solici

tamos tratar este proyecto en lugar pre
ferente, pues nos parece que la Cámara 
lo rechazó por una inadvertencia y consi
deramos necesario subsanar la omisión. 

La iniciativa pretende favorecer, exi
miéndolos del pago de una patente adi
cional como tales, a los taxistas y trans
portistas de carga o de pasajeros que sean 
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\ 
propietarios de un solo vehículo y que no 
lo trabaj en como choferes. 

Sólo dos municipalidades en todo el 
país, interpretando una disposición que 
no se aplica desde 1954, obligan a estos 
transportistas a pagar una patente adi
cional, lo que crea al gremio un conflicto 
bastante serio. 

El Senado aprobó por unanimidad es
ta iniciativa, y los Senadores que intervi
nieron entonces destacaron que ella era 
de estricta justicia .. 

Estimo que en la Cámara sól() por una 
inadvertencia se cometió el error de de
sechar el proyecto, por lo que pienso que 
el Senado debe insistir en su criterio. 

El señor GARCIA.-Tiene toda la ra
zón el Honorable ieñor Valente. Hubo 
unanimidad para aprobar este proyecto, 
porque aquí se dijo que hay un~ sola mu
nicipalidad que está exigiendo el pago de 
esa patente. Vale decir, a aquellos trans
portistas propietarios de un solo vehículo 
no se les aplica la tabla que aquí se in
terpreta, sino que se les cobra patente co
mo empresarios; o sea, pagan con rela
ción al capital, lo que implica un valor 
bastante más alto. 

Pero debo dejar ~n claro por qué se re
chazó el proyecto en la Cámara: porque 
se deslizó un error, no sé si en la trans
cripción o cuando lo aprobamos. En efec
to, el artículo único declara que los taxis
tas o transportistas propietarios de un 
solo vehículo no estarán afectos al "pa
go de la patente señalada en el citado 
cuadro anexo". ¿ Qué debe de habér en
tendido la Cámara, entonces? Que estas 
personas no pagarán patente en ningún 
caso, ni siquiera la del vehículo, lo que 
provocaría el reclamo de las municipali
dades. 

Creo que es 'ése todo el problema. 
El señor V ALENTE.-Me parece que 

deberíamos insistir y solucionar después 
la dificultad por la vía del veto. 

El señor GARCIA.-Dejando en claro 
que nuestra intención es que esas perso-

nas no paguen patente como empresarios, 
pero que sigan pagándola por los vehícu
los. En ese caso, creo que habría unani
midad para insistir. 

El señor REYES.-EI Honorable seño~ 
Carmona, que no está presente en la Sa
la, me hizo saber en la mañana de hoy que 
todas las municipalidades de la zona que 
él representa le habían señalado que este 
proyecto de ley significaba una verdade
ra limitación de SUl;\ presupuestos. Es evi
dente que disminuirán sensiblemente los 
ingresos de los municipios, lo cual, como 
es obvio, afectará a sus personales y a los 
servicios que prestan. Hago notar esta 
circunstancia, puesto que las municipali
dades ya están en situación angustiosa. 

El señor P APIC (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Se aprueba o no la modificación de la 
Cámara? 

El señor V ALENTE.-¿ N o correspon
de votar la insistencia? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara rechazó el proyecto del Sena
do, de modo que corresponde votar si se 
aprueba a no esta modificación. 

-(Durante la votaci6n). 
El señor V ALENZUELA.-Por la in

terpretación que da el Honorable señor 
Garda a esta disposición,que me parece 
más o m~nos semejante a la del Honora
ble señor Valente, soy partidario del pro
yecto del Senado, pues favorece a los ta
xistas que poseen un solo vehículo. 

El señor REYES.-Ya hice saber mi 
objeción: los menores ingresos mumClpa
les que se producirían. En el entendido 
de que este proyecto no afecta los recur
sos derivados de las patentes de los ve
hícHlos, votaría por la insistencia en el 
criterio del Senado. Pero me parece que 
no basta esta mera constancia respecto 
del alcance de la disposición si su texto se-
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ñala algo distinto. Tal vez podría dirigir
se un oficio al Ejecutivo solicitándole un 
veto acláratorio. 

El señor V ALENTE.- Concuerdo con 
Su Señoría. 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .-So
lamente en virtud de un acuerdo especial 
de la Sala, podría dejarse la constancia 
que plantea el señor Senador. 

El señor HAMILTON.- Podríamos 
adoptar ese acuerdo especial. 

Con el alcance señalado por el Honora
ble señor Reyes, voto por el criterio de es
ta Corporación. 

El señor MORENO.-Por los argumen
tos que expuso el Honorable señor Reyes, 
me pronuncio por el criterio del Senado. ' 

El señor A YLWIN.- Deseo rectificar 
mi voto. 

En el entendido que aquí se ha señala
do, rechazo la enmienda propuesta por la 
otra rama del Congreso. 

-Se rechaza la modificación de la Cá
mara (14 votos por la negativa, 1 absten
ción y 2 pareos). 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
dejar constancia de las observaciones del 
Honorable señor Reyes y transcribirlas, 
por supuesto, al Ejecutivo. 

Acordado. 

PROHmICION DE INTERNACION AL RESTO 

DEL PAIS DE MERCADERIAS REMATADAS 
POR ADUANAS EN CHILOE, AISEN y 

MAGALLANES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley, en tercer trámite consti
tucional, que prohíbe la internación al res
to del país de las mercaderías que remate 
'el Servicio de Aduanas de las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Lorca) : 

En primer trámite, sesión5~, en 4 
de abril de 1972. 
En tercer trámite, sesi6n 98/l., en 14 
de septiembre de 1972. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 7fJ., en ,6 de junio de 
1972. 
Hacienda (segundo), sesión 48~, en 
8 de agosto de 1972. 
Hacienda (nuevo), sesión 55~, en 23 
de agosto de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 38fJ., en 25 de julio de 1972; 
49~, en 9 de agosto de 1972 (se aprue
ba en general), y ,60~, en 30 de agos
to de 1972 (se aprueba en particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara aprobó el proyecto de ley del 
Senado, con la sola modificación de agre
gar el siguiente inciso final nuévo en su 
artículo 29: "Sin embargo, el producto del 
recargo del 101%' que corresponda a la Jun
ta de Adelanto de Arica se destinará, por 
partes iguales, a la mantención, alhaja
miento y adquisiciones de elementos y ma
teriales de la Maternidad y de la Posta 
de Primeros Auxilios del Hospital Doctor 
Juan Noé, de esa ciudad." 

-Se aprueba la enmienda, y queda ter
minada la discusión del proyecto. 

REAJUSTABILIDAD DE PENSIONES 

ALIMENTICIAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario),.
Proyecto de ley, en tercer trámite cons
titucional, que establece la reajustabilídad 
de las pensiones de alimento fijadas por 
los juzgados de menores. 
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-Los antecedentes sobre el proyecto 
figurarn en los Diarios de Sesimws que 
se indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Pablo) : 

En primer trámite, sesión 111-, en 4 
de junio de 19;69. 
En tercer trámite, sesión 98~, en 14 

. de septiembre de 1972. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 1911-, en 22 de ju
lio de 1969. 

Discusión: 

Sesión 2211-, en 29 de julio de 1969 (se 
aprueba en general y particular). 

El señor FIG:UEROA (Secretario).
La Cámara aprobó el proyecto del Sena
do, con las siguientes modificaciones a su 
artículo único: 

Suprimió la siguiente frase en el pri
mero de los incisos que se agregan al ar
tículo 10 de la ley NQ 14.908 en la letra 
a) : "pero las pensiones superiores al equi
valente de cinco sueldos vitales mensua
les no tendrán derecho a este reajuste en 
la' parte que exceda de dicha suma.", y 
sustituyó por un punto el punto y coma 
que aparece después del vocablo "Santia
go". 

Agregó el siguiente inciso final, nuevo, 
al referido artículo 10 de la ley NQ 14.908: 

"Lo dispuesto en el inciso primero no 
obsta al derecho de las partes para soli
citar el aumento o disminución de la pen
sión, en su caso, si han variado las cir
cunstancias que se tuvieron presente al 
fijar su monto." 

-Se aprueban las enmiendas de la Cá
mara, y queda terminada la discusión del 
proyecto. 

OBLlGACION DE EXPRESAR CAUSA DE NEGA

TIVA A MATRIMONIO DE MENORES DE 
21 MiOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que sustituye el artículo 112 del Có
digo Civil, con el objeto de obligar a las 
personas que deben prestar su consenti
miento para el matrimonio de los meno
res de 21 años a expresar la causa de su 
negativa. 

-Los antecedentes sobre el prO'yectO' 
figu(l'un en los Diarios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 54~, en 22 
de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 70~, en6 de sep
tiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe sus
critopor los Honorables señores Aylwin 
(Presidente), Bulnes :8anfuenres, Juliet 
y Luengo, recomienda a la Sala aprobar 
el artículo único de la iniciativa sustitu
yendo su texto por el siguiente: 

"Reemplázase el inciso primero del ar
tículo 112 del Código Civil, por el siguien
te: 

"Si la persona que debe prestar este 
consentimiento lo negare, aunque sea sin 
expresar causa alguna, no podrá proce
derse al matrimonio de los menores de 18 
años; pero los mayores de esa edad ten
drán derecho a que se exprese la causa del 
disenso, y se califique por el juzgado com
petente." 

El señor MONTES.-Pido segunda dis
cusión. 



SESION 100~, EN 15 DE SEPTIEMBRE DE 1972 4711 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .-En 
la primera discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda el proyecto para segunda discu

sión. 

EXENCION DE RESPONSABILIDAD POR CIE
RRE DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Lorca, que exime de to
da sanción a los comerciantes que cerra
ron sus establecimientos entre los días 16 
y 23 de agosto de 1972. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diauios de Sesiones qUB 
se indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Lorca) : 

En primer trámite, sesión 571.1, en 29 
de agosto de 1972. 

lnformB de Comisión: 

Economía, sesión 701.1, en ·6 de sep
tiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesión 981.1, en 14 de septiembre de 
1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La iniciativa está en segunda discusión. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).-En 
la segunda discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor MONTE S.- Solicito aplaza

miento de la votación. 
El señor PAPIC (Vicepresidente) .-Se 

votará el proyecto durante la sesión pró
xima. 

ACLARACION DE VOCABLO "OCUPANTES" 
USADO EN LEY N9 16.908. 

El señor FIGUEROA (Secretario) '-. 
Proyecto de ley de la Cámara que acla
ra el sentido del vocablo "ocupantes" em
pleado en el artículo 19 de la ley 16.908. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarrios de Sesiones que 
se ~ndican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 451.1, en 19 

de agosto de 1972. 

lnforme de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 701.1, en 6 de 
septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Obras Públicas, en infor
me suscrito por los Honorables señores 
Hamilton (Presidente), N oemi y Valente, 
recomienda a la Sala aprobar el artículo 
único de que consta el proyecto en los 
mismos términos en que lo hizo la Cámara. 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .-En 
discusión general y particular la iniciati
va. 

El señor VALENZUELA.-Pido segun
da discusión. 

El señor P APIC (Vicepresidente).
En la primera discusión, ofrezco la pala
bra. 

El señor GARCIA.- En realidad, no 
comprendo ... 

El señor AYLWIN.-A mí me sucede lo 
mismo. 

El señor GARCIA.-... qué relación 
hay entre el alcance que atribuye el in
forme a dicha expresión y lo que dice el 
proyecto. 

El señor· VALENTE.-Trataré de ex
plicar el problema, señor Senador. 

En la Comisión de Obras Públicas estu
diamos la materia. La verdad es que el 
pr0yecto original hacía una aclaración res-
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pedo del término "ocupantes". La Cáma
ra, donde comenzó su tramitación la ini
ciativa, reemplazó el artículo único yapro
bó el texto que recomienda acoger por una
nimidad la Comisión de Obras Públicas 
del Senado. Se trata de un beneficio que 
se otorga a algunos pobladores. 

El señor GARCIA.-He solicitado a la 
Secretaría que me envíe el texto de la ley 
16.908, porque el artículo único establece 

. que en este caso "no regirán las disposi
ciones legales y administrativas sobre ur
banización o loteos de terrenos". Según la 
disposición, se podrá entregar toda clase 
de sitios, con promesa de venta, de cual
quier modo, sin saneamiento de títulos, sin 
alcantarillado ni luz, sin nada. Por eso, 
no entiendo qué se persigue con esta ini
ciativa. 

El señor V ALENZUELA.-Durante la 
segunda discusión se aclarará el problema. 

El señor GARCIA.-Espero que alguien 
lo estudie mientras tanto, a fin de que in
forme en el momento oportuno. . 

El señor P APIC (Vicepresidente) .-En 
la primera discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda el proyecto para segunda discu

sión. 

REINCORPORACION A PLANTA DE CARABI
NEROS DE CHILE DEL TENmNTE (R) DON 

WERNER YANES FERREIRA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que reincorpora en la planta de Ca
rabineros al Teniente (R) don Werner 
Yanes Ferreira. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 11}., en 22 
de mayo de 1972. 

Informe de Comisión: 

,Gobierno, sesión 721il, en 7 de sep
tiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Contreras y Valenzuela, re
comienda a la Sala aprobar el proyecto, 
sustituyendo su artículo único por el si
guiente: 

"En la primera vacante que exista en la 
Planta de Carabineros de Chile, será rein
corporado el Teniente en retiro, don Wer
:p.er Yanes Ferreira, en el cargo y lugar 
que le corresponda de acuerdo a lo dis
puesto en el inciso primero del artículo 
30 del D. F. L. NQ 2, de 17 de octubre de 
1968." 

El señor P APIC (Vicepresidente) .-En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HAMILTON.-Sólo pediré una 

información, pues no deseo retrasar el 
despacho de la tabla. 

Me ,correspondió, accidentalmente, pre
sidir la Comisión de Gobierno al tratarse 
esta materia, y por acuerdo unánime, se 
resolvió solicitar mayores antecedentes a 
la Dirección General de Carabineros. En 
el informe no figura la respuesta de esa 
institución. Sin embargo, posteriormente 
se aprobó la iniciativa. 

N os part~ció bastante curiosa la forma 
y, sobre todo, los fundamentos de la rein
corpora,ción al Cuerpo de Carabineros de 
un oficial que se había retirado. Por ello, 
desearía saber si tal información llegó a 
la Comisión de Gobierno. 

El señor GARCIA.-Entiendo que cuan
do se discute un proyecto que beneficia a 
una persona, la sesión debe ser secreta. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Reglamento establece que "Serán siem
pre secretas las votaciones de los asuntos 
de interés particular o de gracia y de aque
llos que se refieran a sueldos, grados, gra
tificaciones, jubilaciones, nombramientos 
o ascensos." 
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El señor GARCIA.-En este último ca
so se encuentra la materia. 

El señor JEREZ.-Por unanimidad se 
puede acordar discutir el proyecto en se
sión reservada. 

El señor P APIC (Vicepresidente) .-Si 
le parece a la Sala, se trataría el proyec
to en sesión secreta. 

Acordado. 

-:....Se constituy6 la Sala en sesión secre
ta a las 17.46, y aprobó el proyecto. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
17.53. 

CONSTRUCCION DE HOSPITALES EN 
COPIAPO y COQUlMBO. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).-. 
Continúa la sesión pública. 
. El. señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde tratar los asun
tos a que los Comités dieron preferencia. 

En primer lugar, el proyecto de ley de 
la Cámara que otorga recursos para la 
construcción de hospitales en las ciudades 
de Copiapó y Coquimbo. Consta de un ar
tículo único. 

-Los antecedentes sobre el proyecto· 
figuran en los Diarios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 98~, en 14 
de septiembre de 1972. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).-En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor NOEMI.-En agosto de 1971 

caducó el efecto de los artículos 1 Q . Y 2Q 

de la ley 7.896, que otorgaba franquicias 
tributarias a la Compañía de Acero del 
Pacífic.o. Por su parte, el artículo 100 de 
la ley de Reajustes para este año, la N9 
17.654, consideró entre sus fuentes de fi
nanciamiento el producto de los impues
tos que debía pagar CAP durante 1972. 
Al aprobarse tal norma, no se advirtió 
que esa empresa, dueña dé los yacimien
tos de hierro y que pertenecía a particu
lares, se había nacionalizado, y que en vir
tud del artículo 15 de la ley 16.894, de 
1968, está obligada a pagar un impuesto 
de 12 centavos de dólar por cada tonelada 
larga de mineral de hierro que se embar
que en puertos chilenos, imlmesto desti
nado a financiar la construcción de hos
pitales en COQuimbo y Copiapó. 

En virtud de la situación descrita, los 
impuestos recaudados en 1972 por ese con
cepto se han dirigido a financiar la ley 
de Reajustes vigente. Con ello se ha crea
do un grave problema a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitala
rios, que está endeudada en 53 mil escu
dos, con cargo al rendimiento del artícu
lo 15 de la ley 16.894, por la puesta en 
marcha de prograu{as de construcción de 
hospitales. -

En consecuencia, para restablecer el 
imperio de esa norma, el proyecto dice: 
"Intercálase en el artículo 100 de la ley 
NQ 17.·654, de 12 de mayo de 1972, entre 
el guarismo "1972" y el prefijo "se", la 
siguiente frase: "con excepción del esta
blecido en el artículo 15 de la ley N9 
16.894, de 5 de agosto de 1968"." 

La señora CAMPUSANO.- Tal como 
dijo el Honorable señor Noemi, en Co
quimbo y Atacama se están construyendo 
algunos hospitales con fondos que en la 
actualidad no recibe la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios. 

Por estar de acuerdo con esta inicia
tiva, la votaremos favorablemente. 

-Se aprueba el proyecto en general y 
particular, y queda terminada su discu
sión. 
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BO-NIFICACION COMPENSATORIA 'FAMILIAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que concede ,a todos los trabajadores 
una bonificación compensatoria familiar, 
eximido del trámite de Comisión por 
acuerdo de Comités. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, seswn 98~, en 
14 de septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Advierto a la Sala que ha llegado a la Me
sa una indicación del Honorable señor Mo
reno para reemplazar, en el inciso penúl
timo del artículo ~ Q, las palabras "quie
nes les cancelen el sueldo o salario de sub
sistencia" por la siguiente: "la Corpora
ción de la Reforma Agraria"; y para 
agregar un inciso nuevo, a continuación 
del penúltimo, en estos términos: "Asimis
mo, la bonificación compensatoria estable
cida ,en la ley NQ 17.713 de~erá ser can
celada a las personas a que se refiere el 
inciso anterior por la Corporación de la 
Reforma Agraria y será de cargo exclusi
vo de ésta." 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .-En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES.-Se trata de un 

proyecto de alguna manera similar a otro 
ya despachado, pues otorga una nueva bo
nificación compensatoria por el alza del 
costo de la vida. 

El señor AYLWIN. - Que subió en 
37,5% en el mes de agosto. 

,El señor MORENO.- Es algo nunca 
visto. 

El señor HAMILTON.-Es un porcen
taje "récord". 

El señor MONiTES.-El Honorable 8e-

ñor Aylwin señala el alza del costo de la 
vida. 

El señor MORENO.-Y sólo del mes de 
agosto. 

El señor MONTE S.-Sí, reconozco que 
es un porcentaje alto; pero todo este pro
ceso tiene una 'particularidad que loscri
ticones de hoy, cuando ayer tenían todas 
las herramientas en la mano para hacerlo, 
no apreciaron. El problema es simple: en 
el pasado ustedes propusieron reajustes y 
luego ,desencadenaron las alzas; hoy día 
primero se desatan las alzas y en seguida 
se otorga el reaj uste. 

El señor P ABLO.-¡ Eso lo vamos a 
ver ... ! 

El señor MONTES.-¡ Hay cierta dife-
. I renCla .... 

El señor HAMILTON.-¡ Treinta y sie
te por dento de inflación en un solo mes, 
señor Presidente! i Da frío escu,char esto! 

IEI señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Yeso 
no es mentira, porque está haciendo frío 

,en la Sala ... ! 
La señora CAMPUSANO.-¡ y no es 

fácil ,que el Honorable señor Hamilton 
sienta frío, porque resiste, todos los aires 
polares ... ! 

El señor HAMIIJrON.-¡No hay cami
seta de lana que resista esto! 

El señor P APIC (Vicepresidente).
Ruego guardar orden a Sus Señorías y 
respetar el derecho del Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTES.-En :todo caso, el 
proyecto que otorgaoa una bonificación 
compensatoria de 700 escudos ya lo despa
chó el Congreso, y aquélla se pagó o se está 
pagando antes de las Fiestas Patrias. 

La nueva proposición 'en debate otorga 
a los trabajadores un mínimo de 500 escu
dos, como bono ,compensatorio por el alza 
de las tarifas de locomoción y de los pro
ductos alimenticios, más 200 escudos por 
.carga familiar. 

Pero a lo que deseaba referirme es al 
hecho de que, si se aprobaran las indica
ciones formuladas a esta iniciativa, justas 
o injustas, buenas o malas, ella debería 
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cumplir, por la mecánica parlamentaria, 
un tercer t~ámite constitucional en la Cá
mara, y, a causa de que ésta ya suspendió 
sus actividades, se imposibilHaría que ma
ñana se promulgara como ley de la Repú
blica. Para que pudiera continuar su tra
mitación, tendría que esperarse la legisla
tura extraordinaria de esa rama legislati
va', y como el Senado está citado a sesio
nes a comienzos del mes de octubre para 
despachar el proyecto de reaj ustes propia
mente tal, y con seguridad ~a Cámara 
adoptará un procedimiento similar, sólo 
podría abocarse al estudio de la iniciativa 
en discusión, en una fecha muy posterior. 
y esto pudiera significar problemas para 
los asalariados, para los trabajadores. 

ne manera que, independientemente de 
loscri,terios y las interpretaciones que se 
den sobre el problema de la inflación pro
piamente tal, respecto de los cuales algu
nos señores Senadores hacen muchas bro
mas y chirigotas, porque parece causarles 
gran alegría -no entiendo por qué-, creo 
que lo que correspondería en este instan
te, en resguardo del interés de los traba
jadores, es resolver el inmediato despacho 
deO proyecto por parte del Senado, sin 
perjukio de que cUl¡l.lquiera indicación 
pueda adicionarse después al proyecto de 
reajustes, para cuya discusión habrá más 
tiempo en el propio Senado. A mi juicio, 
eso evitaría a los trabajadores, que efec
tivamente están viviendo una situación di
fícil a causa de las alzas, tener que espe
rar alrededor de un mes para recibir este 
nuevo bono compensatorio. 

Queremos que se considere esta posibi
lidad, porque de otra manera lo que se 
está .consiguiendo, en realidad, es poster
gar la posibilidad concreta, real y cierta 
de .que los trabajadores, tanto públicos co
mo privados, reciban ese bono compensa
torio rápidamente, y postergar su pago 
quizás por cuánto tiempo más. 

El señor MORENO.-He formulado esta 
indicación con eil objeto de reparar lo que, 
a mi j uieio, constituye una de las más gra
ves injusticias, que se está cometiendo nue-

vamente en este proyecto contra uno de los. 
sectores más desposeídos entre los trabaja
dores del país, como es aquel constituido 
por personas que, habiendo pertenecido 
antes a distintos predios agrícolas que fue
ron objeto de expropiación por parte de la 
Corporación de la Reforma Agraria, hoy 
día son vivientes -trabajadores o no-
en los predios que se expropiaron. 

Como el Senado lo ha de recordar, cuan
do en esta Sala se discutió el proyecto por 
el cual se concedía un aguinaldo o bonifi
cación de 700 escudos, junto con el Hono
rable señor Valenzuela formulamos una 
indicación para hacer extensivo ese bene
fido a todos los campesinos vivientes en 
esos predios expropiados. Por desgracia, 
el ,Gobierno de la Unidad Popular recurrió 
al Tribunal Constitucional, antes de pro
mulgar esa norma y publicarla en el Dia
rio Oficial, y el Tribunal concordó' con la 
posición del Ejecutivo. 

¿Qué trata de resolver esta indkación? 
Un problema respecto del cual creo que to
dos los señores Senadores aquí presentes 
estarán de acuerdo conmigo en ·que no 
puede seguir ocurriendo. Los campesinos 
afectos al régimen de reforma agraria que 
se encuentran en asentamientos, en cen
tros de refonna agraria, en centros de pro
ducción, en haciendas estatales o en comi
tés ,campesinos, que en su gran mayoría 
pertenecían a los predios expropiados y de 
los cuales se ha tomado posesión material, 
en gran número no reciben salarios, sino 
que operan económicamente a través de un 
préstamo denominado "crédito agrícola 
integrado" que otorga el Banco del Esta
do a cada grupo de campesinos, estén cons
tituidos o no en asentamientos o en cual
quier otra forma jurídiea. ¿ Qué ha ocu
rrido? Que actualmente a la gran mayoría 
de esos trabajadores no les han pagado la 
bonificación de setecientos escudos, hecho 
que me consta por las visitas que he rea
lizado por las distintas zonas que repre
sento. Y en los lugares donde se les ha 
pagado esa cantidad, se les ha entregado 
en calidad de préstamo, porque se los 'han 
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sumado al crédito que reciben del Banco 
del Estado y que ·deben devolver al térmi
no del ejercicio, con un interés de 18%. 

El señor MONiTES.-¡ No es así! 
El señor MORENO.-Así es . .si Su Se

ñoría . recorriera el campo, se daría cuenta 
de 10 que está pasando. 

En consecuencia, he formulado esta in
dicacióncon el objeto de· que el bono de 
quinientos escudos más los setecientos es
cudos anteriores les sean entregados a los 
campesinos por el respectivo organismo de 
Corporación de la Reforma Agraria, y que 
tales sumas no sean consideradas como 
p,réstamo ni puedap. devengar ningún in
terés. 

Creo de elemental justicia sancionar es
ta idea mediante una disposi.ción legal, 
pues aquí advertimos que algunos señores 
Senadores vienen a plantear cosas, pero no 
saben lo que está ocurriendo abajo. Y es
to es lo que ha creado gran descontento y 
disconformidad entre los trabajadores del 
campo. 

Por estas consideraciones presenté la 
indicación en refereneia, y pido la apro
bación de ella. 

N o está en mi ánimo ni en el de los Se
nadores .de la Democracia Cristiana pos
tergar esta iniciativa, porque aquí,como 
muy bien se ha di.cho, con una inflación 
de 62,5 % los quinientos escudos vienen a 
ser una limosna. 

¡Estamos aquí por zanjar este proble
ma, y la indicación que he propuesto está 
respaldada .por los sectores campesinos de 
"Triunfo Campesino", "Confederación Li
bentad" y "Confederación Nacional de 
Asentamientos", pues resguarda sus inte
reses. 

El señor BALTRA.-Cuando se discutió 
en esta Sala el proyecto de aguinaldo de 
Fiestas Patrias, que posteriormente se 
transformó en la ley NQ 17.713, los Sena
dores .del Partido I~quierda Radical pa
trocinamos la inclusión ~en el beneficio de 
los agentes postales subvencionados y de 
los valijeros del Servicio de ,Correos y Te
légrafos, debido' a que era muy dudoso, 

por la interpretación de la Contraloría, 
que esos trabajadores -que constituyen un 
gremio muy poste:rgado- quedaran in
cluidos dentro de la expresión "sector pú
blico". Para este efecto, en la Comisión de 
Gobierno presenté una indicación, a la 
cual€il señor Ministro de Hacienda le dio 
su patrocinio, que se convirtió en el ar
tículo 3Q de la mencionada ley. 

Con mucha satisfacción comprobamos 
que en el proyecto de ley que estamos con
siderando, que concede un bono compen
satorio familiar, en su artículo 3"\ nueva
mente se otorga a ese gremio el beneficio, 
aun cuando se dice que es por esta vez y 
sin que ello constituya precedente. 

1--,oS Senadores de estas bancas nos em
peñaremos en que el gremio de valijeros y 
agentes postales subvencionados sea incor
poradodefinitivamente al sector público 
y goce de los beneficios 'que se otorgan a 
todos :los trabaj adores de ese sector. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Antes de conceder la palabra al Honorable 
señor García, debo informar a la Sala que 
S3 ha presentado otra indicación al pro
yecto. 

El señor GARCIA.-Es muy serio que en 
un país la inf1a.cÍón llegue a más del 60 %, 
pues este fenómeno no sólo recae sobre el 
Gobierno y sobre todos los parlamentarios, 
sino que afecta a todos los dudadanos. Es
ta tremenda inflación, .que prueba la efi
ciencia o deficiencia de un Gobierno, no 
puede disCUitirse. Puede discutirse si hay 
inversión, si hay redistribución del ingre
so, si hay mayor bienestar; pero hay algo 
que no se puede rebatir: país que tiene 
tanta inflación y que quiebra su moneda, 
no está bien. En la misma medida en que 
se avanza en esto, no se está bien. No me 
alegro de ello, ni mucho menos, y alguna 
vez tendremos .que salir de este proble
ma. La inf1aeión de alguna mane,ra se pa
ga, y sus efectos recaen sobre ,todos los ha
bitantes. Por eonsiguiente, lejos de ale
grarnos, lo deploramos mucho. Y además 
de sentirlo, quisiera cooperar para que es
to no sucediera. 
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Por otra parte, no creo que sea el mo
mento de enojarse por esto. Constituye una 
aotHud un poco infantil enojarse cuando 
uno ve que ha cometido un error demasia
do grave y no pedir ayuda para salir del 
pantano en que se encuentra. Porque la 
\rerdad es .que no es cosa de que primero 
~e produzcan las alzas y después los re
aj ustes, o viceversa. i Esta es una carrera 
de alzas y precios: en algunos momentos 
unos suben primero y otros, después. Y 
toda esta legislación accidental, de par
che --'setecientos escudos, quientos escu
dos, reajustes, cambio .del reajuste, cam
bio del sistema tributario- no corres
ponde a pilanes reales que se requieren pa
ra terminar la inflación. 

Más que esto: el Honorable Senado sa
beque soy contrario a los regímenes de 
planificación socialista, pues creo en la 
economía de mercado. Pero, además,pien
so otra cosa: para que exista algo de un 
régi,men socialista más o menos tolera
ble, debe haber eficiencia y una buena pla
nifÍtCación. 'No constituyen planifi.cación 
estas medidas sorpresivas, apuradas y de 
urgencia, que denotan que no ha habido 
un plan que se está desarrollando a tra
vés de los años, sino que todo lo contrario. 
En este momento estoy como si estuviera 
haciendo la autocrítica; pero, en realidad, 
uno advierte que no hay .concepción eco
nómica en el Gobierno -ni socialista ni 
nada-, sino ·que simplemente se está ac
tuando un poco a la aventura de lo que 
venga: i Sálvese quién pueda! j Demos al
go ahora a la gente, para que esté un poco 
más tranquila! j Otorguemos este otro re
ajuste, adelantemos reajustes, busquemos 
mecanismos, apliquemos estos impuestos! 
Pero todo ello no revela ninguna concep
ción económica clara. Porque si alguien 
preguntara si todo esto podría haberse evi
tado, ¿ qué contestaría yo? Cosas como la 
siguiente: se dice que se han hecho gran
des empréstitos no sólo al Gobierno ante
rior, sino que al del señor Alessandri. Ten
go la lista de todos los préstamos conce
didos al actual .Gobierno, que suman más 

de 200 millones de dólares. No están to
dos ocupados, pero hay 198. .. Desgracia
damente, los datos míos son hasta el mes 
de junio. 

La señora CAMPUSANO.-Eso lo dijo 
el señor Ministro aquí en el Senado. Así. 
que Su Señoría no está dando a conocer 
ninguna novedad. 

El señor GARCIA.-Pero es un hecho 
que nosotros debemos reiterar, porque si 
se le preguntara al Gobierno por qué está 
mal el país, ,contestaría: "Porque tene
mos muchos préstamos que pagar." "¿ Có
mo solucionamos ese problema?" "Pidien
do más préstamos". j Esto denota una in
mensa contradicción, que revela la falta 
de un pIaD! 

¿ En qué se han invertido tales présta
mos? Comprendo que se contrate un prés
tamo para invertir en algo que nos va a 
producir cierta cantidad de dinero que per
miita pagarlo. Pero de esos doscientos y 
tantos millones de dólares por lo menos 
se han ocupado ciento y tantos millones en 
la compra de empresas. i Y comprando em
presas no se produce! Sería más compren
sible que se quedaran Icon las empresas sin 
pagarlas, porque eso, económicamente ... 

La señora CAMPUSANO.-¿ Cómo di
ce, Su Señoría? 

El señor GARCIA.-Estoy hablando no 
desde, un punto de vista de justicia, de 
futuro ni de confianza, sino desde un pun
to de vista matemático. Le pido a la se
ñora Senadora que me escuche. Después 
podemos oír con el mayor agrado sus opi
niones sobre la materia. Si ahora quiere 
una interrup.ción, se la concedo. 

La señora CAMPUSANO.-Es muy im
portante lo manifestado por el Honorable 
señor IGarcía. Ha dicho que no está de 
acuerdo con la política del Gobierno, que 
ha comprado las empresas, y que él está 
de acuerdo en que no se pague su valor 
a sus actuales dueños. Creo necesario de-

. jar esto establecido, porque así habrá en 
un momento determinado una mayoría en 
el Parlamento para acordar que todas las 
empresas sean requisadas sin pago, por 
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cuanto así lo ha propuesto el señor Gar
cia. 

El señor GARCIA.-Tendré que hablar 
en otro idioma para que me entiendan Sus 
Señorías, porque veo que en castellano no 
logro hacerme entender. N o sé cuál es el 
otro idioma que domina la Honorable se
ñora Campusano, para ver si con mis es
casos conocimientos yo podría hablarlo. 

La señora CAMPUSANO.- El mapu
che. 

El señor GARCIA.-Porque lo que es 
en castellano, no he logrado darme a en
tender. 

He dicho que es una concepción econó
mica muy equivocada la de comprar em
presas que están produciendo y contratar 
préstamos para pagarlas. i Es tan equivo
cado, que lo sería menos -poniéndonos en 
ese absurdo- no pagarlas! 

La señora CAMPUSANO.- No dijo 
eso. 

El señor GARCIA.-Justifico que la se
ñora Senadora no me haya entendido; pe
ro creo que sí me comprendieron los de
más señores Senadores. 

Sigo hablando en mi propio idioma, por
que los señores Senadores han compren
dido ,lo que quise decir, que no es 10 que 
expresó la Honorable señora Compusano. 

Como decía, se observa esta precipita
ción, esta falta de esquemas de lo que se 
va a hacer, la carencia de eso que se llama 
la ¡'economía planific,ada y centralizada", 
y que en este caso yo llamaría el "desor
den planificado", pero absolut<>o 

El proyecto en debate contiene cosas 
como éstas. Por ejemplo, se dice que todo 
el mundo debe recibir los 700 y los 500 
escudos. Sin embargo, se han olvidado de 
los dependientes que ganan participa
ciones y comisiones, quienes, con las alzas 
de los precios, han aumentado inmensa
mente sus remuneraciones. De manera que 
nada hay más inj usto que el sistema que 
s·e quiere aprobar, en el sentido de que la 
persona que ha recibido mayores ingresos 
por estar 'colocada en una posición distin
ta. también de~ recibir aparte una can· 

tidad determinada. Me habría gustado re
petir lo que se estableció en otro proyecto 
de reajuste de sueldos: que no se aplica
rá a quienes reciben sueldos sólo en cali
dad de comisiones o participaciones. 

Mientras tanto, me he preocupado de 
una cosa más pequeña: de las peluquerías. 
Sus Señorías me dirán que tengo poco que 
ver con ellas. Precisamente, por eso puedo 
hablar. 

-(Risas). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡A 

confesión de partes, relevo de pruebas! 
El señor HAMILTON.- Su Señoría es 

uno de los pocos que no está inhabilitado 
para referirse a ese tema. 

El señor GARCIA.- Los peluqueros, 
por ejemplo, reciben la mitad de las tari
fas u otro porcentaje de aquéllas. El due
ño del negocio se queda con el resto. Las 
imposiciones se hacen en la Caja de Em
pleados Particulares, cargándose el costo 
de la previsión social al monto de la bo
leta o comprobante por el valor del ser
vicio. Los pequeños peluqueros, los que 
tienen uno o dos sillones solamente, no tie
nen cómo pagar estas sumas. En Chile, hay 
miles de personas en tales condiciones. Es
tuve leyendo la lista de los sindicatos de 
peluqueros que existen en el país y, en rea
lidad, me ha impresionado la inmensa can
tidad de establecimientos de esa natura
leza. 

Por lo tanto, he presentado una indica
ción con un solo objetivo: que el bono com
pensatorio no se pague a la gente que per
cibe participación o comisión sobre el va
lor de los servicios que presta, y que en 
caso de pagárseles se utilice el mismo me~ 
canismo que tienen para la previsión so
cial. Es decir, mientras tanto, como se tra
ta de toda una legislación de emergencia, 
mi indicación tiende a que el valor de los 
bonos compensatorios se pueda descontar 
de las imposiciones que se hacen en la 
Caja de Previsión de Empleados Particula
res entre patrones y empleados, sin per
juicio de que más adelante se estudie un 
modo de solucionar este problema. 

Me habría gustado' hacer extensiva mi 
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indicación a todos los comisionistas, pero 
no sé cómo redactarla. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Me permi
te, señor Presidente? 

Solicito prorrogar el Orden del Día por 
media hora, con cargo al tiempo de Inci
dentes de la Democracia Cristiana, al cual 
renunciamos, por existir un acuerdo para 
tratar varios asuntos importantes. 

Sugiero que una vez que el Honorable 
señor Lorca formule una petición que de
sea hacer, se dé por terminado el debate 
y de inmediato votemos el proyecto que 
nos ocupa. 

El señor LORCA.- Sin pretender en
trar a un debate acalorado sobre la mate
ria, quiero manifestar que comparto total
mente el punto de vista planteado por el 
Honorable señor Moreno respecto de sus 
indicaciones, pues me parece que ellas re
suelven el problema de todos los campesi
nos que son asentados, quienes no han re
cibido los 700 escudos ni tampoco recibi
rán los 500 escudos, por no habérseles in
cluido ni en la ley ni en el proyecto en de
bate, no obstante las indicaciones formu" 
ladas a la primera, que el Gobierno remi
tió al Tribunal Constitucional. 

Sin embargo, el señor Senador concorda
rá conmigo en estimar que aceptar sus in
dicaciones, que yo comparto, significaría 
que el proyecto volviera en tercer trámite 
a la Cámara de Diputados. Si ésta estuvie
ra en sesiones, no tendría nada de particu
lar, pero no está en funciones. Además, sa
bemos que los jóvenes parlamentarios no 
reanudarán sus labores hasta el 30 de este 
mes o el 1 Q ó 4 de octubre. Por lo tanto, no 
se podrá legislar oportunamente sobre la 
materia. 

Por otra parte, vemos que, según el pro
yecto, la suma del bono varía según las 
cargas familiares, de modo que los em
pleados que tengan dos o tres Cargas de
berán acreditarlas mediante certificación 
de los diversos institutos de previsión. 

Pero como nuestro interés es que esta 
ayuda, aunque sea pequeñísima -á pesar 
de que puedan enojarse los representantes 
de la Unidad Popular por mis palabras-, 

casi diríamos que es una limosna y que, 
en realidad, da vergüenza legislar sobre la 
materia, ... 

El señor P APIC (Vicepresidente).
Perdón, señor Senador. 

Ha llegado el término del Orden del Día. 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

para aprobar la indicación del Honorable 
señor Valenzuela en el sentido de prorro
gar el Orden del Día por 30 minutos, so
bre la base de descontar ese tiempo del 
que le corresponde al Comité Demócrata 
Cristiano en la hora de Incidentes. 

El señor VALENTE.-¿ Qué se tratará 
en ese lapso? 

El señor P APIC (Vicepresidente).
Los asuntos que siguen en la tabla, señor 
Senador. 

El señor HAMILTON.- Los proyeCtos 
que siguen. 

El señor P APIC (Vicepresidente).
Continuaremos despachando los proyectos 
sobre los cuales existe acuerdo de Comités 
al respecto. 

Acordada la prórroga del Orden del 
Día por 30 minutos. 

Puede continuar el· Honorable señor 
Lorca. 

El señor LORCA.-Por las razones que 
he dado, solicito al Honorable señor More
no que retire sus indicaciones a fin de 
aprobar el proy~cto tal como lo despachó 
la Cámara de Diputados. Y ello no porque 
satisfaga a la Democracia Cristiana, sino 
porque, a pesar de ser una modestísima 
suma, creemos' conveniente entregarla 
cuanto antes, ya que si este mes hemos te
nido un alza del costo de la vida de 25 %, 
seguramente en octubre llegará -aunque 
se enoje el Honorable señor Montes- al 
70 %. Por lo tanto, si no la damos ahora .. ' 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Llegó 
. otra indicación. 

El señor P APIC (Vicepresidente) .
Hay 3 indicaciones presentadas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dos las formuló el Honorable señor Mo
reno y una el Honorable señor García. 

El señor LORCA.-Por lo tanto, pido al 
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Honorable señor Moreno' que retire sus in
dicaciones. ' 

El señor LUENGO.-He estado leyen
do las indicaciones que se han presentado, 
y, en realidad, la formulada por el Hono
rable señor García no la entiendo. Tal vez 
Su Señoría tendría que explicarla. N o quie
ro decir que esté mal redactada, pero no 
la entiendo porque -en ella se mencionan 
algunas leyes que no sé exactamente a qué 
se refieren .. Sin embargo, tengo la impre
sión de que, en todo caso, legislarían sobre 
una materia diferente de la contenida en 
el, proyecto. De modo que, a mi juicio, de
berá declararse improcedente por no de
cir relación a la idea central de la ini
ciativa. 

En cuanto a la indicación del Honora
ble señor Moreno, ella hace referencia a 
la ley ... 

El señor MORENO.-Presenté dos indi
caciones, señor Senador. 

El señor LUENGO.-Estoy abreviando, 
Honorable colega. 

El señor V ALENZUELA.-Si los seño
res Senadores siguen interviniendo, ocupa
remos en este solo proyecto los 30 minu
tos en que .se prorrogó el Orden del Día. 

El señor LUENGO.- Déjenme hablar, 
entonces. Su Señorías intervinieron ya du
rante bastante rato. Procuraré expresar 
mis ideas en forma muy rápida. 

La segunda indicación formulada por el 
Honorable señor Moreno hace referencia 
a la ley NI? 17.713, y también aborda una 
materia diferente de la del bono compen
satorio familiar que estamos tratando. De 
modo que también creo que debe declarar
se improcedente. 

En cuanto a la indicación del señor Se
nador atinente al penúltimo inciso del ar
tículo 1 Q, en el cual propone sustituir la 
frase que dice: "por quienes les cancelen 
el sueldo o salario de subsistencia", por 
las expresiones "por la Corporación de Re- . 
forma Agraria", en realidad estimo que 
es absolutamente innecesaria, porque, de 
acuerdo con el texto de dicho inciso, quien 
tiene que pagar ese bono compensatorio 

en el sector reformado al cual se refiere 
la ley 16.640 no puede ser otro que la 
CORA. De manera que, repito, la indica
ción resulta innecesaria. 

El señor MORENO.- No es así, señor 
Senador. 

El señor LUENGO.-Además, formul~ 
estas· observaciones porque creo que debe
mos acoger la petición formulada por el 
Honorable señor Lorca en el sentido de 
despachar el proyecto tal como lo aprobó 
la Cámara, pues, en caso contrario, se pos
tergaría por lo menos durante un mes o 
más la entrega de este bono compensato
rio. 

Repito: estimo que dos indicaciones son 
improcédentes y que la tercera es innece
saria. 

El señor MORENO.-Quiero rectificar, 
en primer término, lo que planteó el Ho
norable señor Luengo. 

Comprendo que a una persona que no 
esté interiorizada en el mecanismo de fun
cionamiento de la ley 16.640 pueda ser in
ducida a error por la lectura del penúlti
mo inciso del artículo 19, que es la repro
ducción, con los mismos términos, de lo 
que se había establecido en el proyecto de 
ley que concedió el aguinaldo de 700 es
cudos. 

En los predios sometidos a la reforma 
agraria no existe el régimen de emplea
dor. No hay empleador. En el 98% de los. 
predios que se rigen por la ley respectiva, 
la: CORA no cancela salarios de ninguna 
naturaleza, ni siquiera hace imposiciones. 
De acuerdo con la ley 16.640, en los pre
dios donde se constituyeron asentamientos 
se forma una sociedad agrícola civil, so
ciedad agrícola de reforma agraria, que es 
un ente distinto de la Corporación de Re
forma Agraria. Esa sociedad se autoim
pone y se da un adelanto a cuenta de fu
turas utilidades. En cuanto a los predios. 
que están sometidos al régimen de comité 
--actualmente hay más de dos mil quinien
tos predios expropiados en esa situación, 
porque no se constituyeron asentamientos. 
y los campesinos l}0 aceptan los centros de 
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reforma agraria ni las haciendas estata
les-, los campesinos vivientes en esos te
rrenos firman un documento mediante el 
cual delegan en dos de ellos el mandato 
para solicitar créditos al Banco del Esta
do. La CORA, repito, no desembolsa un 
peso, porque es el Banco del Estado, a tra
vés del CAl -crédito agrícola integra
do-, el que les entrega una cantidad de 
dinero al año, de la cual deben retirar una 
suma para el aporte familiar, que es de 30 
escudos al día, y para las siembras y otros 
pagos que deben efectuar. 

En consecuencia, si en el proyecto se 
mantiene la frase que declara que la boni
ficación compensatoria deberá ser pagada 
por quienes cancelan el sueldo o salario de 
subsistencia, los campesinos no la recibi
rán, pues nadie les cancela sus sueldos, ya 
que no tienen empleador. Si Sus Señorías 
recorren· hoy el campo, comprobarán que, 
por esa razón, en la mayoría de los pre
dios no se entregaron los 700 escudos, y 
ta~poco se ótorgarán los 500 escudos. 

Mi indicación no tiene sentido político, 
sino que trata de zanjar la situación men
cionada, que es de plena injusticia. 

En atención a lo que aquí expusieron el 
Honorable señor Lorca y otros Senadores 
democratacristianos, y porque no es el áni
mo del Senador que habla dilatar el des
pacho del proyecto, retiraré mis indicacio
nes para renovarlas en el proyecto de ley 
de Reaj ustes. 

Pero quiero dejar establecida en la Sala 
mi protesta por la liviandad con que se re
dactaron el proyecto en debate y el del 
bono compensatorio de 700 escudos. Así se 
explica uno por qué anda tan mal la agri
cultura. Es muy fácil hacer las cosas des
de atrás de los escritorios, pero cuando se 
ignora la realidad, ocurre lo de ahora: que 
en la actualidad hay miles de campesinos 
marginados de estos beneficios. 

El señor MONTES.-¡ Eso es falso! ¡ No 
se puede decir tanta falsedad! 

El señor MORENO.-Les duele que di
ga la verdad, pero es conveniente que es-

cuchen y sepan lo que la gente piensa de 
ustedes. 

Retiro las indicaciones. 
El señor MONTES.-j Qué se ha imagi

nado usted! 
El señor MORENO.- Lo que pasa es 

que están ahí sentados y no se mojan los 
zapatos. Les duele que les digan la verdad. 
Se llenan la boca con el pueblo, pero des
pués lo dejan marginado. 

El señor P API C (Vicepresidente) .-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobaría en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Por no haber llegado indicaciones, tam

bién se aprueba en particular, y queda 
despachado en este trámite. 

A continuación, se tratarán los proyec
tos que acordaron despachar los Comités. 

RECURSOS AL CENTRO DE BOOS DE CONSTI
TUCION, CON SEDE EN SANTIAGO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que destina recursos al Centro Hijos 
de Constitución, con sede en Santiago. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 98Q., en 14 
de septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por acuerdo de Comités, el proyecto se 
eximió del trámite de Comisión. Consta 
de un articulo único. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le paNee a la Sala, se ap.robará el 

pI:oyecto. 
-Se aprrueba en general y particular. 
El señor PAPIC (Vicepresidente).

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18.35, y prestó su acuerdo par'a 
designar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante el Gobiernv de Ca
nadá al señor Lucio Parada Dagnino. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
18.39. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Continúa la sesión pública. 

Ahora corresponde e:qtrllr al Tiempo de 
Votaciones. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, hay d,os proyectos más sobre los 
cuales hay acuerdos de Comités para tra
tarlos. Uno de ellos es el que. favorece a 
la Municipalidad de San Bernardo, y el 
otro, a Corral. 

El s·eñor JULIET.- Prorroguemos la 
hora. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se prorrogará de 
nuevo la hora. 

El señor MONTES.- Nosotros estamos 
de acuerdo en proceder en esa forma y 
continuar tratando proyect08 de la tabla, 
siempre que primero conozcamos qué ma
terias vamos a tratar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
una tabla que debe respetarse. 

El señor VALENZUELA.-Hay acuer
do de Comités para tratar. proyectos que 
benefician a Corral y a la MuniCipalidad 
de San Bernardo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-

El acuerdo de Comités sobre el proyecto 
relativo a Corral es palia eximirlo del trá
mite de Comisión; no para colocarlo en la 
tabla y tratarlo en esta sesión. 

El señor JULIET.- ¿ En qué número 
vamos? 

El señ.ür FIGUEROA (Secretario).
Estamos tratando los proyectos que tienen 
preferencia por acuerdo de Comités. 

. EMPRESTITO PARA MUNICIPALIDAD DE 
SAN BERNARDO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara que autoriza a la 
Municipalidad de ·San Bernardo para con
tratar ·empréstitos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de' ley: 

En segundo trámite, sesión 98~, en 14 
de septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Este proyecto, que consta de cinco artícu
los; fue aprobado por la Cámara, 'y los 
Comités del Senado lo eximieron' del trá
mite de Comisión. 

'El señor PAPIC (Vicepresidente). ~ 
En discusión general el proyecto. 

Ofr·ezco la palabra. 
El señor MONTES.- La presente ini

ciativa autoriza a la Municipalidad de San 
Bernardo para contratar empréstitos. 

Algunos parlamentarios del cuarto dis
trito, entre ellos el Diputado Andrés 
Aylwin, han conversado con nosotros, y 
no hemos tenido inconveniente en acceder. 
a despachar rápidamente el proyecto, toda 
vez .que beneficia a una municipalidad; 
y por eso también hemos dado nuestro 
acuerdo para prorrogar el Orden del Día 
a fin de que esta iniciativa se despache 
hoy y pueda ser ley cuanto antes. 

El señor REYES.~ N oSütros también 
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prestaremos nuestro acuerdo para despa
char este proyecto. 

Tanto el Honotable señor M usalem co
mo el Senador que habla, Senadores por 
la provincia de Santiago, nos habíamos 
comprometido con el señor Alcalde de San 
Bernardo a hacer lo posible para que este 
proyecto se despachara a la brevedad. 

La presente iniciativa no tiene ningún 
sentido político, y se rige por las normas 
habituales que tienen los proyectos sobre 
empréstitos municipales. 

-Se aprueba en general el proyecto, y, 
por no haber sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado también en particular. 

El señor JULIET.- ¿Y el otro pro
yecto? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
No hay más acuerdos de Comités, señor 
Senador. 

El señor JULIET.- Sigamos con la ta
bla, por media hora. 

El señor MONTES.- No. 
El señor PAPIC (Vicepresidente).~

No hay acuerdo. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

CABLE AL SECRETARIO GENERAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Valente 
para remitir un cable al señor Secretario 
General de la Organización de las Nacione~ 
Unidas, respecto de la actitud adoptada 
por la empresa Kennecott Corporación en 
relación con la venta del cobre chileno. 

El señor REYES.- Pido la palabra. 
El señor P APIC (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor REYES . ....:- Señor Presidente, 

el texto del cable que en la mañana de hoy 
propuso el Honorable señor Valente ha 
sufrido algunas modificaciones, con las 
cuales concordamos los distintos sectores 
de la Corporación, incluso el Senadór que 
tomó la iniciativa en esta materia. 

Por eso, por nuestra parte habría acuer
do para enviar el nuevo texto. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se dará lectura al 
nuevo texto. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Acordado. 

El nuevo texto dice como sigue: 

"Señor 
K urt Waldheim 
Secretario General de la..<: Naciones 
Unidas 
Nueva York - Estados Unidos de América. 

Senado chileno denuncia ante la Orga
nización de las Naciones Unidas la actitud 
de la Empresa Norteamericana Kennecott 
Corporation que pretende desconocer legí
timo derecho de Chile sobre sus riquezas 
naturales en consonancia con resolución 
número mü ochocientos tres de la Asam
blea General de las Naciones Unidas rela
tiva a la soberamía d@ los Es,tados sobre 
sus recursos naturales punto Solieita res
petuosamente al señO<t SecreülIrio Gene .. 
ral de las Naciones Unidas inforrruLr a 
la Asamblea, de esa Orgarnización Mun
dial sobre la agr,esión económica que lleva 
a cabo Kennecott Corporation que ha no
tificado a países compradores de nuestro 
cobre que embargará las ventas que reali
ce nuestro país punto Hace presente quP 
proceso nacionalización materias primas 
chilenas se ha cumplido con la aprobación 
unánime del Congreso y con estricto respe
to de las normas legales que nos rigen. 

Atentamente, 

Ignacio Palma Vicuña 
Presidente del Senado 

Pelagio Figueroa Toro 
Secretario del Senado 

S'antiago, 15 de septiembre de 1972." 

q señor P ALMA.- Pido la palabra. 
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,El señor PAPIC (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ,P ALMA.- 'Estoy de acuerdo 
con, lo propuesto por el Honorable señor 
Reyes, porque sobre la materia se ha pro
ducido consenso. Pero la verdad de las 
cosas es que no me gusta nada este pro
cedimiento: un país', un Estado recurre 
a las Naciones Unidas para denunciar a 
una empresa privada. 

Un Estado no puede ponerse a la altura 
de una empresa privada. Nosotros ejer
cemos la ley aquí en Chile, sometemos a 
las empresas privadas a la ley y las obli
gamos a cumplirla; pero no podemos po
nernos en su mismo nivel. 

P.or es.o encuentro que hay una verda
dera desprop.orción en el planteamient.o 
general del problema, y que en realidad 
no se justifica. 

P.or lo expuesto, aunque yo también he 
protestado mediante declaraciones por la 
actitud de la Kennecott, no creo que lo 
propuesto sea el procedimiento que deba 
seguirse, porque el día de mañana consti
tuirá unprecedénte para cuando se pro
duzca cualquier situación similar. 

Sólo quería deja!: constancia de esto. 
Voto que sí. 
El señor PAPIC (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se enviará el cable 
sobre la base del texto a que 'dio lectura 
el señ.or Secretario. 

El señor AYLWIN.-Con mi absten
ción. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Apr.obado, con la abstención del H.onora
ble señor Aylwin. 

PUBLlCACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretari.o).
Indicación de los Honorables señores Ayl
win y Jerez para publicar in extenso las 
.observaciones formuladas por el Honora
ble señor Va)enzuela en Incidentes de la 
sesión ordinaria de la mañana de hoy. 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secreta,rio).
Indicación del Honorable señor Musalem 
para publicar in extensa las observaciones 
del Honorable señor Moreno pronunciadas 
en Incidentes de la sesión ordinaria de la 
mañana de hoy. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Moreno 
para publicar in extenso el debate en tor
n.o del proyecto de reforma constitucional 
despachado en la mañana de hoy y las fun
dacionesde voto respectivas. 

-Se aprueba. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). -

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 18.49. 
-Se reanudó a las 19.14 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE, OFICIOS. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Gontinúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
ofici.os. 

El señ.or PAPIC (Vicepresidente). -
Se les dará curso en la forma reglamen
taria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Moreno: 

SERVICIO TELEFONICO PARA LOLOL 
(COLCHAGUA). 

"Al señ-or Ministro de Interior, solici
tando dotar de un teléfono a la comuna 
de Lolol, provincia de C.olchagua, ya que 
es una zona que se encuentra actualmente 
aislada de servicios de comunicación. Se 
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beneficiará con ello a un amplio sector 
poblacional." 

GABINETE DE IDENTlFlCACION, "JEEP" PARA 

CARABINEROS Y CARRO BOMBA PARA CO

MUNA DE PAREDONES (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Interior, solici
tando: 

1) Se disponga la realización de los es
tudios correspondientes con ,el fin de ins
talar un Gabinete del Servicio de Identi
ficación en la comuna de Paredones, pro
vincia de Colchagua, beneficiando con 
ello a un amplio sector poblacional. 

2) Dotar de un "j eep", al Retén de Ca
rabineros de esta comuna, que tiene un 
extenso radio de acción en sus patrullajes 
y le es imprescindible contar con un me
dio de movilización adecuado. 

3) Destinar, en las próximas importa
ciones, un carro bomba para el Cuerpo de 
Bomberos de la comuna de Paredones. Es 
de suma urgencia contar con dicho carro 
con el fin de dar una eficiente atención a 
los vecinos de esa comuna." 

NECESIDADES EDUCACIONALES DE PARE
DONES (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación, soli
citando 10 siguiente: 

Creal' en la Escuela Media de Santa 
Cruz un primero medio y un segundo me
dio para la comuna de Paredones, cursos 
que funcionan actualmente en el Centro 
de Enseñanza Media de esa comuna des
de el 22 de abril de este año. Se beneficia
rá con ello a un amplio sector de campe
sinos. 

Además, incluir dentro del próximo 
presupuesto de ese Ministerio, la cons
trucción de un local para la Escuela de la 
localidad de Catemu, de la comuna de Pa
redones, solucionando un problema que 
afecta a una numerosa población esco
lar." 

PROBLEMAS DE ESCUELA N9 67 DE P~A 
BLANCA, EN MARCHIGUE (COLCBAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación, soli
citando lo siguiente: 

Dotar de servicios higiénicos adecua
dos a la Escuela NQ 67, de la localidad de 
Peña Blanca, comuna de Marchigüe, pro
vincia de Colchagua, ya que tiene una nu
merosa población escolar y que corre el 
peligro de enfermedades por el pésimo es
tado de dichos servicios. 

Además, es necesario regularizar la 
asistencia del profesorado de dicha escue
la, ya que hay una serie de reclamos por 
pérdida de clases, por no concurrir a sus 
labores." 

TITULOS DE DOMINIO PARA MIEMBROS DE 

ASENTAMIENTO SAN ANTONIO, EN CHIMBA
RONGO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Agricultura, so
licitando proceder a la asignación de tí
tulos de dominio a los miembros del Asen-

. tamiento San Antonio, de la comuna de 
Chimbarongo, ya que dicho Asentamiento 
fue. creado en el año 1965, y corresponde 
entregar esos títulos conforme a lo ex
presado en la ley." 

REPARACION DE CAMINOS ENTRE PAREDO
NES Y SANTA CRUZ Y EN SECTOR DE ESTE

RO NILAHUE (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitando la reparación del camino entre 
la localidad de Paredones y Santa Cruz, 
camino que está cortado a tres kilóm'etros 
de 'Paredones. 

Además, es urgente y necesario relle
nar el camino en el. sector del Estero Nila
hue o en su defecto proceder a construir la 
variante en el sector de Nilahue, benefi
ciando a un amplio sector poblacionaI." 
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REPARACION DE CAMINOS ENTRE MARCHI

GUE y PUMANQUE (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitando reparar el camino que une a 
las comunas de Marchigüe y Pumanque, 
de la provincia de Colchagua, por el sec
tor de Peña Blanca, ya que se encuentra 
cortado desde el mes de mayo, faltando, 
además, algunos puentes y alcantarillas." 

FUNCIONAMIENTO DE POZO DE AGUA POTA

BLE EN PAREDONES. MEDICO PARA HOSPI

TAL DE PAREDONES (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Salud, solicitan
do lo siguiente: 

Poner en servicio, para el agua potable 
de la comuna de Paredones, un pozo que 
se construyó el año 1969 a través del Plan 
BID. Esta obra no se ha usado nunca, per
judicando con ello a la población de dicha 
comuna. 

Además, proceder a nombrar un médi
co para el Hospital de la comuna de Pa
redones, que no cuenta con un profesional 
ni tiene atención de un facultativo de otra 
localidad, perjudicando a 10fJ enfermos, que 
tienen que recorrer grandes distancias pa
ra su atención." 

SERVICIO ELECTRICO PARA P~ABLANCA, 

EN MARCHIGüE (COLCHAGUA). 

"Al señor Director General de Servicios 
Eléctricos, solicitando acelerar los estudios 
corr0spondientes a fin de dotar del servi
cio eléctrico a la localidad de Peña Blanca, 
COrIlUna de Marchigüe, provincia de Col
chagua, beneficiando con ello a un am
plio sector de campesinos." 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA COI,TAU

CO (O'HIGGINS). 

"Al .~eñor Director de Obras Sanitarias, 
del Ministerio de Obras Públicas, solici
tando acelerar el trámite correspondiente 

con el fin de dotar del Servicio de Agua 
Potable a los habitantes de la comuna de 
Coltauco, provincia de O'Higgins, benefi
ciando con ello a un amplio sector pobla
cionaI." 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
El primer turno de Incidentes correspon
de al Comité Izquierda Radical, que re
nunció a su tiempo. 

El segundo turno corresponde al Comi-
té Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Comunista, tie

ne la palabra el Honorable señor Teitel
boim. 

DIFICULTADES EN EL PROCESO DE RENOVA

CION DE LA SOCIEDAD CHILENA. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre
sidente, en una reunión pasada me refería 
a las dificultades con que choca el proce
so de renovación de la sociedad chilena. 
Recordaba que los años 1971 y 1972 han 
marcado, de acuerdo con los datos de la 
CEP AL, un notable aumento de la produc
ción industrial. Chile alcanzó el año pa
sado el crecimiento económico más alto 
de toda América Latina: 8,5%, no obs
tante el bloqueo desatado por los grandes 
consorcios norteamericanos, que de invi
sible se va tornando visible y abierto. 

También debemos reconocer que el enér
gico proceso de redistribución del ingreso 
a favor de la incorporación de los sectores 
más modestos ha tenido en diversos aspec
tos de la vida nacional repercusiones que 
ponen de relieve las fallas de la estructu
ra heredada por el país. Porque apenas se 
puso fin al carácter dependiente de nues
tra economía respecto de las grandes em
presas norteamericanas; en cuanto se 
afectaron sus características monopólicas; 
en el momento en que se tocó a sectores 



SESION ioo~, EN 15 DE SEPTIEMBRE DE 1972 4727 

de potentados comerciales acaparadores o 
de industriales que se guiaban por el prin~ 
cipio parasitario de a menor inversión 
mayor margen de utilidad; cuando se in~ 
corporó de manera masiva el pueblo al 
proceso, comenzaron a manifestarse por 
todos lados las insuficiencias de la estruc
tura tradicional del país, más concreta
mente de su infraestructura. 

Enfermedades hereditarias. 

Se necesitaba transportar más carga, 
más personas, más niños a los colegios, 
tomando en cuenta la gran explosiónedu
cacional vivida en los últimos años; era 
preciso desembarcar en los puertos más 
alimentos. Y nos hemos encontrado con la 
enfermedad hereditaria· de que los puer
tos -de por sí exiguos- se hicieron más 
chicos y pusieron al desnudo su incapaci
dad. Lo mismo sucedió por el déficit de. 
frigoríficos, de bodegas, de depósitos. Los 
existentes no dieron abasto. 

Por otra parte, aquellos· que hoy cla
man al cielo, con los ojos en blanco, a grito 
herido, por el desabastecimiento, se dedi
carona} contrabando en amplia escala. Y 
un flujo cbntinuo de producíos destinados 
al consumo del pueblo chileno ·salió de ma
nera ilícita al exterior -básicamente a 
Perú, Bolivia y Argentina-, resintiendo 
el abastecimiento interno, porque los es
peculadores, por cierto, prefieren vender 
más caro en el extranjero y dejar sin mer
cancías a sus compatriotas. 

Es sabido que antes a Chile, por lo ge
neral, entraba contrabando de países veci
nos. Los precios se mantuvieron durante 
muchos años casi nivelados con los que. 
había en las naciones limítrofes. Pero a 
raíz de la congelación virtual establecida 
por el Gobierno Popular, y que, sin lugar 
a dudas, estaba destinada a favorecer al 
pueblo chileno, y sólo al pueblo chileno, 
la verdad es que en nuestro país todo se 
hizo comparativamente más barato, entre 
otras cosas porque en el hecho se mantu-

vo fijo el precio del dólar hasta hace muy 
poco tiempo; ese mismo precio del dólar 
que durante el Gobierno anterior se rea
justaba cada quince días, depreciándose 
nuestra moneda. Esto determinó que a co
mienzos de 1972 la desnivelación de pre
cios con Perú y Bolivia llegara a ser en 
muchos rubros de uno a cinco; o sea, en 
esas naciones la misma mercadería se ven
día cinco veces más cara que en nuestro 
país. 

Las maletas de la ignominia. 

Por cierto, aquello incentivó, dio alas al 
agio desenfrenado. Y hemos visto formas 
muy curiosas de contrabando. Se ha llega
do incluso a sacar escudos de Chile para 
venderlos a precio superior en el extran
jero. Esto servía a los acaparadores, sin 
necesidad de pasar por el cambio de mane;. 
da o de divisas, para comprar mercaderías 
nacionales y venderlas en los paIses veci
nos a precios cuatro o cinco veces más 
elevados. 

Un pequeño incidente anecdótico revela 
el ingenio descarado y usurario de estos 
mismos inspirados músicos que tocan la 
cacerola: una: maleta apareció abandona
da en Pudahuel;· abierta la "res derelicta" 
por los· funcionarios del aeropuerto, se 
desctibrióque contenía, no· mercadería, 
sino 3 millones de escudos en billetes; y 
jamás apareció su dueño a reclamarla. 

y ha<ce pocas semanas un médico chile
no fue descubierto en la aduana de Chaca
lluta intentando sacar hacia Tacna, en el 
estanque de bencina de su automóvil y 
debidamente })rotegidos, 7 millones de es
cudos en billetes. 

Todos los chilenos que alguna vez he
mos hecho ese viaje de rigor de Arica a 
Tacna, a pagar la visita en ese mercado 
tacneño de aire indígena, que se halla 
frente a una plaza o alameda cuyo .nom
bre no recuerdo, nos hemos podido dar 
cuenta de cómo allí se transan sin tapujos 
las monedas de Chile y de Perú, en un ne-
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gocio callej ero a vista y paciencia de todo 
el mundo. 

Es decir, han llegado tan lejos esos mis
mos que claman por la libertad, la demo
cracia y el desabastecimiento, que han es
tablecido la industria de contrabandear 
escudos chilenos en maletas. 

Sábanas negras. 

Hay cáIculos que hablan de que el con
trabando realizado para llevarse de Chile 
las mercaderías destinadas a nuestro pue
blo -muchas de las cuales se han adqui
rido en dólares, porque vienen del extran
jero- alcanza a cerca de 70 millones de 
dólares al año. O seá, el mercado negro 
ha llegado tan lejos, que incluso trabaja 
con nuestra propia moneda y se aprovecha 
de las ariscas divisas que Chile necesita 
para menesteres menos sucios y mezqui
nos. 

Por otra parte, la comercialización y 
distribución al margen de los canales ofi
ciales ccontrolables alcanza, por bajo cuer
da, a dos, tres o más veces de lo lícito. 

En un diario tan respetable como "El 
Mercurio" se anuncia lo siguiente: "No 
hay crea para sábanas", lo que es exacto; 
pero a la vez, el mismo diario publica avi
sos en los cuales se ofrece crea para sá
banas, indicando residencias particulares 
de delincuentes económieos, lo cual induce 
a la propia directiva de los comerciantes 
a denunciar esta competencia ilícita. O 
sea, un diario de tanto blasón ético como 
el mencionado se convierte en pregonero 
pagado del mercado negro publicitario. 

Precios y reajust,es. 

N o es éste el único delito en contra de 
la moral y de la ley que cobra patente de 
legitimidad en las columnas de la prensa 
adversaria al pueblo. Por eso, estimamos 
que el problema que marginalmente se 
trató en el Orden del día de la sesión que 
acaba de terminar, relacionado con las al-

zas, constituye, en rigor, un asunto com
plejo. 

El impacto del alza del costo de la vida 
en el mes pasado es muy considerable, pe
ro conviene tener en cuenta que los pre
cios se mantuvieron virtualmente amarra
dos durante largo tiempo y que los oficia
les no estaban al nivel que tienen los 
productos en el mercado. Se pensó. defi
nir las alzas, para reaj ustar de inmedia
to ·los precios en un período de tiempo 
corto y determinado, a fin de permitir en 
seguida devolver al consumidor el ciento 
por ciento del encarecimiento del costo 
de la vida. 

Se trata, además, de recoger una in
mensa cantidad de circulante que está en 
manos de los poderosos, pues el exceso 
de liquidez presiona sobre el mercado y 
contribuye también al acaparamiento y a 
la acumulación del mercado negro o del 
sobreconsumo. Porque ahora es muy ha
bitual que aquel que puede no compra lo 
que necesita para el día o para la semana, 
sino que adquiere cuanto puede. Yeso, 
significa quitar posibilidades a otros con
sumidores. 

La rectificación de los precios oficiales 
tiende también a desalentar al máximo el 
contrabando. Pretende, como decía, fij ar 
definitivamente el monto del reajuste que 
en octubre devolverá a todos los chilenos • 
~l ciento por ciento de su poder adquisi
tivo. 

Viejos males. 

Existe una apreciable diferencia entre 
el volumen actual de la demanda y la 
oferta. El Gobierno popular prefiere dar 
más dinero a los que tienen menos y tra
ta de absorber el exceso de circulante de 
que disponen los poderosos. 

Aparte lo anterior, estamos pagando 
viejos males estructurales. Además, com
pramos en un dólar devaluado en 15%. 
Por lo tanto, nos cuesta más todo lo que 
adquirimos en el extranjero. 
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Sin duda, la acción de las juntas de 
'abastecimientos y precios, de las juntas 
de vecinos y de los centros de madrés es 
muy importante; pero, a nuestrQ juicio, 
tiene que generalizarse. 

Por primera vez en la hi~toria del país 
se anticipa un reajuste general de remu
neraciones para todos los sectores de ása
lariados. Repetimos que éste será del cien
to por ciento del alza del costo de la vida, 
considerado al 30 de septiembre -de 1972. 
El reajuste se entregará a partir del 19 
de octubre. Esperamos que sea así y que 
el Senado alcance a despacharlo antes, 
porque de esta manera se compensa a los 
trabajadores durante los meses de máxi
ma presión inflacionaria. 

Compensaciones. 

Decimos que este es un fenómenonue
va, pues antes un trabajador que había 
visto mermados sus ingresos por el au
mento del costo de la vida en un año 
-por ejemplo, en 30%-, al enfrentar el 
nuevo año lo único que hacía era perder
lo de inmediato, y así las nuevas alzas 
transform~ban todo el reajuste en una 
ficdón. 

No debemos olvidar que en 1971 fue
ron niveladas las pensiones del Seguro 
Social, y que en 197210s pensionados y' 
los montepiados recibirán también un re
ajuste del ciento por ciento del alza del 
costo de la vida. Y este reajuste será pa
ra todos los servidores del Estado, civiles 
y uniformados, en servicio activo o pa
sivo. 

Es evidente que siempre resulta dolo
roso el aumento de precio de los artícu
los de primera necesidad. Sin embargo, 
respecto de algunos valga una aclaración. 
Efectivamente, ha subido el precio de la 
leche; pero la verdad es que el me'dio li
tro de leche se sigue entregando gratuita
mente y sin discriminación, y significa el 
80 % del consumo de ese alimento por la 
población del país. 

Se establecerá también una asignación 

de escolaridad y, para compensar las al
zas, el Gobierno está cancelando en estos 
días una bonificación que incluye a los ju
bilados, a los montepiados y a los pensio
nados. Por otra parte, no habrá mayores 
tributaciones que graviten sobre las es
paldas de los trabaj adores. Se cargará la 
mano a quienes tienen más. Y tomemos 
en cuenta que en este país la evasión tri
butaria alcanza a 40%. 

El impuesto a la compraventa se paga
rá en la base y se suprimirá definitiva
mente respecto de los artículos de prime
ra necesidad que estaban gravados. Que
darán liberados de pagar impuesto los 35 
mil comerciantes más modestos de Chile, 
o sea, los que anualmente venden menos 
de tres sueldos vitales. 

Cabe hacer notar también que el Go
bierno ha dado previsión a los comercian
tes y que existe un proyecto que favorece 
tanto a éstos como a los pequeños indus
triales. 

El vaciado de las antiguas haciendas. 

Por consiguiente, estamos viviendo un 
momento inevitable en un proceso de cam
bios muy profundos. Existen problemas 
en el campo, agravados por insuficiencias 
en la ley de Reforma Agraria, porque se da 
el caso de latifundistas que, antes de en~ 
tregar la tierra, venden la maquinaria, 
no siembran, liquidan las herramientas de 

. labranza, destruyen las instalaciones, gal
pones, silos, bombas de agua, y tampoco 
faltan algunos que dejan perderse las se
millas e incluso los que hasta liquidan el 
ganado vacuno, carneando hembras y ani
males de peso insuficiente, reduciendo a 
dinero todo 10 que pueden, enviando ga
nado al extranjero, etcétera. 

El señor A YL WIN:-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

. El señor TEITELBOIM.-¿A propósi
to de lo que estoy exponiendo? 

El señor AYLWIN.- Está relacionado 
con la situación política. Se trata de una 
información que ha estado dando el Ca-
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nal Nacional de Televisión y que conside
ro de mucha gravedad. 

El señor TEITELBOIM.- Con mucho 
gusto. 

El señor AYLWIN. - Me informaron 
que el canal de televisión menciona
do está transmitiendo informaciones en 
"flash", anunciando cada cierto rato que 
en estos momentos .se habría iniciado la 
llamada "operación septiembre" y que 
grupos extremistas de Derecha estarían 
asaltando las casas que habitan oficiales 
del Ejército en el barrio alto. 

La información es de tal gravedad que 
me ha parecido indispensable pedir esta 
interrupción para dar cuenta de ella. 
Pienso que aquí sólo caben dos pcsibili
dades: si la información es cierta, el 
Ejecutivo debe tener conocimiento de ella 
y, en consecuencia, tiene que tomar las 
medidas de seguridad necesarias, decre
tando el estado de emergencia y encomen
dando a las Fuerzas Armadas el resguar
do de la seguridad del país y de la ci udad. 
Si no hace tal cosa, querrá decir que la 
información no es efectiva. Y me extraña 
que un canal de televisión perteneciente 
al Estado y que es administrado por fun
cionarios de la confianza del Presidente 
de la República pueda incurrir en tama
ña irresponsabilidad, que implica un de
lito de transmisión de noticias falsas y 
que pueden causar un grave estado de 
alarma. 

Me ha parecido conveniente dejar tes
timonio de este hecho. 

Si se confirmarra la noticia. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre
sidente, la información que acaba de traer 
a la Sala el Honorable señor Aylwin es 
muy grave. No dudo de que el Gobierno, 
frente a los hechos delictuales que se de
nuncian, tomará las medidas necesarias 
con la mayor severidad y energía. N os,;, 
otros no teníamos esa información con
creta; acabamos de conocerla. Pero tam
bién nos asiste la plena seguridad de que 

el "Plan Septiembre" no es una invención. 
Existen grupos determinados que, desde 
hace algún tiempo, han estado haciendo 
lo posible por crear una situación anóma
la e inconstitucional y atentar contra la 
institucionalidad del país y contra el Go
bierno constituido. Esperaban, como lo 
sostuve en el discurso que pronuncié en 
la hora de Incidentes pasada, a propósito 
de la celebración de nuestras Fiestas Pa
trias, llegar a una culminación en sus pla
nes sediciosos antes del 4 de septiembre. 
y si no, lo intentarían antes del 18. Si 
ahora se confirma lo expresado por el Ca
nal Nacional de Televisión y que acaba 
de repetirnos el Honorable señor Aylwin, 
sin duda que estaríamos ante' el intento 
de llevar a cabo la asonada. Porque es 
evidente que ellos tratan de crear una si
tuación de provocación respecto del Ejér
cito, y para ello simularían identidades 
políticas que no tienen. Porque, según 
nuestra información, todas estas provo
caciones estarían a cargo de elementos de 
la ultraderecha. 

Una recepción positiva. 

Ayer asistimos complacidos, con mu
chos otros señores Senadores, al almuer
zo que el Presidente de esta Corporación 
ofreció a los jefes de las tres ramas de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 
Escuchamos con satisfacción tanto el dis
curso del Honorable señor Palma como el 
del Comandante en Jefe del Ejército, Ge
neral Carlos Prats, en nombre de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Ambas intervenciones -por cierto, 
también la del General Prats- adquirie
ron gran relieve al reiterar el inquebran
table espíritu democrático, libertario, 
constitucionalista, profesional y legalista 
de nuestras Fuerzas Armadas. 

El país recha.za cualquier intento de 
asonada. 

Queremos aprovechar esta oportunidad 
pa.ra decir que, si existe esta provocación, 
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la condenamos con todas nuestras fuer
zas, con la certidumbre plena de que el 
Ejecutivo adoptará las medidas legales 
pertinentes pará hacer abortar la cons
:piración. Confiamos también en que todas 
las fuerzas, elementos y partidos democrá
ticos del país -conste que no hacemos 
llegar las fronteras sólo a la Unidad Po
:pular-, rechazan toda forma de asonada, 
no quieren quebrantar el régimen demo
crático, ni aceptan ser empujados al terre
no resbaladizo de la dictadura, y deben 
de estar de acuerdo con la necesidad de 
unir fuerzas frente a la conjura. Natural
mente, esperamos desde luego que tam
bién el Partidd Demócrata Cristiano, pre
via comprobación de la efectividad de es
tos hechos, adopte una actitud consecuen
te con sus principios tradicionalmente 
reiterados. Eso es 10 que deseaba sei'íaIar. 

Pedimos al Honorable señor Montes 
-en estos momentos se halla abocado a 
ello- averiguar directamente en el Mi
nisterio del Interior lo que Está sucedien
do, a fin de contar con alguna versión 
oficial acerca de la información que aca
ba de traer a la S::tla el Honorable sei'íor 
Aylwin. 

¿ Cuántos minutos me restan, sei'íor 
Presidente? 

El señor P APIC (Presidente) .-Ocho 
minutos, señor Senador. 

Llaanado a. la, ciuda,danía. 

El señor TEITELBOIM.-Entonces, 
deseo seguir en el tema que trajo a co
lación el señor Senador. Al respecto, quie
ro dar cuenta de un llamad~ del Comando 
Nacional de la Unidad Popular dirigido 
a la ciudadanía chilena. Dice así: 

"Llama,miento dell Comité Nacional áe la 
Unidad Popular. 

El pueblo, la ciudadanía chilena se pre
paran para celebrar con fervoroso pa
triotismo las fiestas del 18. 

Propósito general suyo es conmemorar 

con alegría y responsabilidad el nuevo 
aniversario de nueRtra Independencia Na-· 
cional, reiterando su firme adhesión cÍ
vica a los principios de libertad que ani
maron el espíritu de Bernardo O'Higgins. 
Pues son·a la par legítimos herederos de 
su legado tanto nuestro pueblo como nues
tras Fuerzas Armadas, unidas en un solo 
destino. 

Pero los enemigos de la patria existie-:
ron en la hora de la emancipación polí
tica y existen en la hora de la emancipa
ción económica. Así como un grupo de 
malos chilenos en vísperas de Chacabuco 
se pronunciaron contra los libertadores y 
juraron fidelidad a un monarca extran
jero, hoy los émulos actuales de los fir
mantes del Acta de la Traición se concier
tan' con grandes consorcios internaciona
les para atentar contra el interés de Chi-' 
le. Les duele que la patria, dueña de su 
cobre, de su salitre, de su hierro, sea hoy 
más duei'ía de sí misma, más plenamente 
soberana que ayer. 

Pertenecen a la minoría enloquecida 
por la pérdida de sus abusivos e injustos 
privilegios, a la casta de los que estiman 
lícito cualquier medio para recuperarlos, 
incluso el crimen. Son ellos los que derra
maron la sangre del Comandante en Jefe 
del Ejército, General Schneider, vilmente 
asesinado por una conj ura de· extrema 
Derecha. 

El país sabe que los intentos de subver
tir el orden constitucional no han cesado, 
sobre todo a partir desde el 4 de septiem
bre de 1970. 

Sus actos delictuales se inscriben den
tro de una estrategia planificada, que 
despliega todo su empeño para precipitar 
al país en la crisis económica y política, 
fomentando el caos institucional. Lucran 
con la especulación, hacen caldo gordo del 
mercado negro y el contrabando. Luego 
los mismos que multiplican sus millones 
con el agio, patrocinan hipócritas "mar
chas de las ollas vacías". 

Recurren a diario a S\l arma favorita, 
la :provocación, tratan de empujar al país 
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por el despeñadero de la guerra civil, bus- Estos momentos son de a1ta- y serena 
cando febrilmente el enfrentamiento. Ce- responsabilidad, que nunca debe confun
gados por sus usurarias pasiones, preten- dirse con la alarma innecesaria. La ciuda
den derrocar el Gobierno legítimo e in s- danía expresará, sin duda, su decisión de 
taurar en Chile, a través de un golpe de contribuir al progreso y grandeza del pais, 
mano,una dictadura terrorista, que su- desenmascarando y repudiando a los pro-
merja al país en un baño de sangre. fesionales del caos. 

Ni el pueblo ni las Fuerzas Armadas 10 Conforme a tal espíritu, llamamos a to-
aceptarán. ~o el pueblo a exteriorizar en las calles, el 

La inmensa mayoría nacional rechaza lunes 18 a 10 largo del trayecto del Pre-
ese plan criminal. sidente de la República hasta la Catedral 

Si lo intentaran, el país pondría a los de Santiago, para concurrir al Solemne Te 
conspiradores una camisa de fuerza. Deum Ecuménico, la adhesión patriótica 

Como no respetan nada, pretenden al 1629 aniversario de nuestra Indepen
ahora afrentar el significado venerable de dencia y al Primer Mandatario, Salvador 
las Fiestas Patrias, promoviendo distinto Allende. Al día siguiente, ~ el 19, el pue
género de actos vandálicos, que se propo- blo expresará, sin duda, idéntico espíritu, 
nen achacar a otros sectores. Las bandas en el recorrido al Parque Bernardo O'Hig
fascistas y paramilitares de "Patria y Li- gins, agrupándose para rendir homenaje 
bertad" y del Comando "Rolando Matus", a las autoridades constitucionales y al 
de la extrema Derecha, se preparan in- Ejército, a las Fuerzas Armadas, en el 
cluso para vejar a las Fuerzas Armadas, día de sus Glorias. 
a las cuales atacan con indisimulado ren- Estamos dertos de que manifestaciones 
cor por su C(lloso sentido constitucionalis- inspiradas por el mismo sentimiento pa
ta y su espíritu profesional inconmovible. triótico se desarrollarán a través de todo 
Pretenden asimismo vaciar su odio ciego el territorio de la República, porque ellas 
en manifestaciones contra el Presidente interpretan fielmente el alma y el sentir 
de la República y sus Ministros, en quie- de nuestro pueblo, de Arica a Magalla
nes personifican a los causantes principa- nes. 
les dél término de su situación de privile- La Unidad Popular insta a todos los 
giados, de explotadores del pueblo y usu- hombres y mujeres patriotas de Chile a 
fructuarios del patrimonio nacional. mantener los ojos bien abiertos para ha-

El clima de odio que quieren llevar a cer abortar cualquiera tentativa sediciosa. 
extremos aún más deleznables fue clara-' Chile celebrará con júbilo la gesta 
mente denunciado en el análisis de la si- emancipadora. Seguirá su marcha insti
tuación hecho ayer por el Primer Manda- tucional y popular hacia el gran futuro 
tario. libre y. soberano con que soñaron los Pa-

El Comité N'acional de la Unidad Po- dres de la Nación." 
pular llama a todos los partidos integran- Deseo destacar que este llamamiento, 
tes de ella, a la suma de los trabajadores, redactado, como es natural, antes de co
a los sectores femeninos y juveniles, a los nocerse la noticia que trajo hasta este, 
pobladores, profesionales y clase media, a hemiciclo él Honorable señor Aylwin, de
todo el pueblo, sin excepción, a todos los fine muy bien el propósito y el espíritu de 
chilenos patriotas, a festejar con respe- la Unidad Popular. 
tuoso entusiasmo nuestra máxima efemé- Somos contrarios a toda provocación; 
ride, sin dejarse envolver por la atmós- pero vivimos en un campo minado en 
fera de confusión e intriga que pretenden donde auqellos que quieren destruir el ré
generar los enemigos de Chile. 
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gimen constitucional se valen de todo. 

Una buena camisa de fuerza para los 
locos sue'ltos. 

Por lo tanto, de ser confirmadas estas 
noticias alarmantes, no me cabe duda de 
que el pueblo pondrá camisa de fuerza a 
los conspiradores, de que las Fuerzas Ar
madas cumplirán celosamente con su de
ber constitucional. Y de que todo el país 
sabrá derrotar las intrigas de los golpis
tas, de los fascistas, de los que quieren 
retrogradar vanamente la historia de Chi
le hacia un llasado que está definitiva
mente liquidado, muerto. 

Por esta razón, me parecen muy impor
tantes el raciocinio y la reflexión por par
te de los sectores responsables de la polI
tica chilena en cuanto a mensurar la si
tuación en toda su gravedad y a asumir 
su propio papel con un criterio serio y 
profundo, tal como en grandes encrucija-

das de nuestra historia las principales co
rrientes progresistas de opinión han sa
bido defender en Chile su característica 
de país libre, soberano y democrático, que 
se abre paso hacia el cambio y hacia el 
progreso en un régimen en que subsisten 
tres Poderes efectivamente pluralistas. 

Pienso que en el último tiempo se ha ido 
demasiado lej os en la exacerbación de las 
pasiones, sin darse cuenta, al parecer, de 
que se está jugando con fuego. 

En esta hora de dificultades estamos 
seguros de que el pueblo chileno y sus 
Fuerzas Armadas, que la nación toda, sa
brán superar esta crisis con altura de es
píritu y conforme a los principios que nos 
legaron los padres de la patria. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.49. 

Dr. RaJÚl Valenzuela GarcÍOJ, 
Jefe de la Redaceión. 
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ANEXOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE CREA EL COLEGIO DE TECNICOS 
DE SANEAMIENTO. 

Santiago, 14 de septiembre de 1972. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO PRIMERO. 

"Del Col~gio de Técnicos en Saneamiento. 

Artículo l.-Créase una institución con personalidad jurídica de,;:o
minada Colegio de Técnicos en Saneamiento que se regirá por las dispo
siciones de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Temuco, sin perjuicio de los domici
lios de los Consejos Zonales respectivos. 

Artículo 2.-El Colegio tendrá por objeto velar por el progreso, pres
tigio, prerrogativas, ética de sus profesionales, regular el correcto ejerci
cio de la profesión, mantener la disciplina profesional, defender sus' dere
chos y contribuir' a su perfeccionamiento. 

TITULO SEGUNDO 

De la Organización. 

Artículo 3.-El Colegio de Técnicos en Saneamiento será ~1irigido 
por un Consejo General que tendrá su domicilio en Temuco y por los Con
sejos Zonales a que se refiere el artículo 13 con domicilio en los lugares 
que en dicha disposición se expresan. 

El Consejo General tendrá su jurisdicción para las provincias de Ma,.. 
lleco y Cautín, sin perjuicio de la supervigilancia de los Consejos Zonales 
y de los Técnicos en Saneamiento de toda la República. 

Artículo 4.-Formarán parte del Colegio de Técnicos en Saneamien
to, previa inscripción en sus registros, los siguientes profesionales: 

a) Los técnicos en saneamiento que hayan obtenido el título de tales 
en cualquiera de las Universidades reconocidas por el Estado; 

b) "Aquellos que habiéndose graduado en alguna Universidad extran:" 
jera obtuvieren el reconocimiento o revalidación del título en conformi
dad a las disposiciones del Estatuto Universitario. 
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TITULO TERCERO. 

Del Consejo General. 

Artículo 5.-El Consejo General estará compuesto de 11 miembros, 
quienes desempeñarán sus cargos ad honorem. 

Artículo 6.-Los Consejeros serán, elegidos en votación directa que 
se efectuará en la primera quincena del mes de abril de cada año, median
te el sistema de voto proporcional con cifra repartidora conforme a la 
Ley General de Elecciones y sólo podrá~ participar los técnicos en sanea
miento inscritos en el Colegio y que estén al día en el pago de sus obliga
ciones para con el Colegio y pertenecientes a la jurisdicción de Malleco
Cautín. 

Artículo 7.-Los miembros del Consejo General durarán dos años en 
sus funciones, renovándose por parcialidades de 5 y 6 de ellos una vez al 
año, alternativamente y pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 8.-En la primera sesión que realice o en la inmediatamen-
. te posterior a cada elección, el Consejo General elegirá de sus miembros, 
por votación directa y secreta a un Presidente, un Vicepresidente, un Te
sorero General y un Secretario General que tendrá el carácter de Minis
tro de Fe. 

Artículo 9.-Para ser elegido miembro del Consejo General se re
quiere: 

a) Estar inscrito en los registros del Colegio; 
b) Estar en posesión del título de Técnico en Saneamiento dos años 

y haber ejercido la profesión por igual período; 
c) No haber sido objeto de medida disciplinaria en los últimos dos 

años; y , 
d) Estar domiciliado en el departamento de Temuco. 
Artículo lO.-Son atribuciones del Consejo General: 
a) Velar por el prestigio y prerrogativas de la profesión de técnico 

en saneamiento, además de su correcto ejercicio de acuérdo con la ética 
profesional; 

b) Proteger a los miembros del Colegio, velando por sus derechos, 
condiciones económicas y de trabajo que prestan sus servicios; 

c) Conocer en segunda instancia de los asuntos sobre aplicación de 
medidas disciplinarias tramitadas en los Consejos Zonales, sin perjuicio' 
de aplicar por sí mismo las sanciones que establece la ley; 

d) Administrar y disponer de los bienes del Colegio; 
e) Aprobar anualmente el presupuesto de entradas y gastos del Con

sejo General y de los Consejos Zonales; 
f) Fijar el monto de las cuotas ordinarias que deban cancelar los co

legiados y de las extraordinarias que fuere necesario establecer en el ca
rácter de generales. para todo el país con consulta y aprobación de la 
Reunión General; 

g) Supervigilar el funcionamiento de los Consejos Zonales y respon
der a las consultas que éstos le formulen; 

. h) Representar legalmente al Colegio, quien a su vez estará repre
sentado por el Presidente; en ausencia de éste, por el Vicepresidente y, 
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en defecto de éste, por el Secretario General. Para acreditar la represen
tación bastará un certificado otorgado por el Secretario General. 

i) Llevar el registro de todos los técnicos en saneamiento de la Re
pública, debiendo dejar constancia en él de todas las distinciones y car
gos que obtengan y de las medidas disciplinarias que les fueren aplica
das; 

j) Velar por el cumplimiento de esta ley y proponer a las autorida
des competentes la dictación o modificación de leyes, decretos y reglamen
tos que tengan relación con las actividades de los técnicos en saneamien
to; 

k) Evacuar consultas e informes que soliciten las autoridades que 
digan relación con la profesión; 

1) Contratar empleados y obreros para el Colegio determinando sus 
funciones y remuneraciones; 

m) Intervenir en representación de los técnicos en saneamiento en 
los conflictos que se susciten entre éstos y las instituciones para las cuales 
laboran; 

n) Proponer a la Reunión General el Reglamento Internos del Co
legio; y 

ñ) Crear y mantener una publicación periódica del Colegio y una 
biblioteca técnica. 

Articulo n.-El Consejo General podrá: 
a) Organizar convenciones, jornadas y congresos de técnicos en sa

neamiento y mantener relaciones permanentes con instituciones y orga
nismos nacionales y ext,ranj eros; y 

b) Prponer modificaciones a los programas de estudio de las ca
rreras de técnicos en saneamiento de las universidades del país. 

Artículo 12.-El Corisejo General sesionará a lo menos una vez al 
mes y para hacerlo requerirá el quórum de la mayoría absoluta de sus 
integrantes en ejercicio. Los acuerdos se adoptarán por simple mayoría, 
salvo casos especiales en que se establezca expresamente otro quórum. 

La inasistencia injustificada a tres sesiones ordinarias consecutivas 
o cinco alternadas determinará la vacancia del cargo de consejero. 

Las vacancias que se produzcan serán llenadas por las personas que 
. hgyan ocupado en el· número de votos los lugares 12 y siguientes en la 

última elección de Consejeros Generales y por el tiempo que faltare para 
completar el período del cargo que quedó vacante. 

En caso de renuncia colectiva de los miembros del Consejo General 
o de un número que impida eJ quórum para sesionar, el Secretario Gene
ral convocará a Reunión General para realizar elección. 

TITULO IV. 

De los Consejos Zonales. 

Artículo 13.-Habrá Consejos Zonales en las siguientes agrupaciones 
provinciales, con sede en los lugares que a continuación se indican: 
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1.-Tarapacá-Antofagasta en Antofagasta 
2.-Atacama-Coquimbo en La Serena 
3.-Aconcagua en San Felipe. 
4.-Valparaíso en Val paraíso 
5.-Santiago en Santiago 
6.-0'Higgins y Colchagua en Rancagua 
7.-Curicó, Talca, Linares y Maule en Talca 
8.-Ñuble en Chillán 
9.-Concepción, Arauco y Bío-Bío en Concepción 

10.-MalIeco-Cautín en Temuco 
ll.-Valdivia y Osorno en Valdivia 
12.-Llanquihue, Chiloé y Aisén en Puerto Montt 
13.-Magallanes en Punta Arenas. 
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En Temuco hará las veces de Consejo Zonal el Consejo General. En 
cada uno de los lugares señalados se constituirán Consejos Zonales siem
pre que en su territorio ejerzan la profesión más de diez técnicos en. sa
neamiento; si no los hubiera, éstos podrán depender del Consejo Zonal 
más cercano que señale el Consejo General. 

Artículo 14.-Para ser miembro de un Consejo Zonal se requerirán 
las condiciones exigidas en el artículo 9, letras a), b) y c) y tener su 
domicilio en la ciudad sede del respectivo Consejo Zonal. 

Artículo 15.-Regirán para los Consejos ZOllales las disposiciones 
contenidas en los artículos 6, 7, 8 Y 12 en cuanto les sean aplicables. 

Los Consejos Zonales estarán compuestos de cinco miembros que de
sempeñarán sus cargos ad honorem. 

Artículo 16.-Son obligaciones y atribuciones de los Consejos Zonales 
las indicadas para el Consejo General en las letras a), b), j), k), 1) Y 
m) del artículo 10 dentro del territorio de su respectiva jurisdicción. 

Son además obligaciones y atribuciones de los Consejos Zonales: 
aplicar las medidas disciplinarias a que se refiere el artículo 23 y pre
sentar una memoria anual de la labor del Colegio efectuada en el año 
precedente y un ba.lance de su estado económico, antes del 15 de marzo 
de cada año. 

TITULO V. 

De las Reuniones Generales. 

Artículo 17.-Habrá una reunión oydinaria en el curso de la primera 
quincena de abril de cada año. 

En ella, el Consejo General presentará una memoria de la labor del 
Colegio en el año precedente y un balance de su estado económico. 

Artículo 18.-En toda reunión ordinaria o extraordinaria, el quórum 
para sesionar será el 20 %, a lo menos, de los colegiados. Si no hay quó
rum, la sesión se celebrará al día siguiente a la misma hora con los que 
concurran, debiendo ello expresarse en la misma citación. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría absoluta de los asistentes. 

Los colegiados de otras zonas podran nombrar delegados. 
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Artículo 19.-Habrá una reunión extraordinaria cuando lo acuerde 
el Consejo General o lo pida por escrito al Presidente, indicando su obje
to, un número de técnicos en saneamiento que represente, a lo menos, el 
20% de los colegiados. En ella sólo podrán tratarse los asuntos incluidos 
en la convocatoria. 

Artículo 20.-La citación se hará por medio de tres avisos publica
dos en un diario de las ciudades asiento de los Consejos Zonales, con in~ 
dicación del día, lugar y hora en que debe verificarse la reunión y su obje
to, si fuere extraordinaria. El primer aviso será publicado, a lo menos, 
con quince días de anticipación al designado para la reunión. 

Artículo 21.-Para ejercer la profesión de técnico en saneamiento se 
requiere estar inscrito en el Registro de cualquiera de los Colegios Zona
les y estar al día en el pago de las cuotas señaladas en el artículo 28, le
tra b). 

Artículo 22.-Son funciones propias del técnico en saneamiento, aque
llas que determine el reglamento de esta ley. 

TITULO VI. 

De las medidas disciplinarias. 

Artículo 23.-Los Consejos Zonales, dentro de su territorio jurisdic
cional, podrán imponer al técnico en saneamiento que incurra en cual
quier acto lesivo para la dignidad de la profesión, las sanciones que a 
continuación se indican: 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 
c) Multa no superior a dos sueldos vitales anuales, escala A), del de

partamento de Santiago. 
De cualquiera de estas medidas se podrá apelar ante el Consejo Ge

neral. 
Artículo 24.-EI Consejo General, conociendo de una reclamación-a 

requerimiento de un Consejo Zonal, o de oficio, podrá acordar la cance
lacion de la inscripción en el Registro del Colegio, siempre que motivos 
seriamente graves lo justifiquen y que la resolución se tome por tres 
cuartos de sus integrantes. 

Artículo 25.-Se considerarán exclusivamente como motivos graves 
para los efectos del artículo anterior, los siguientes: 

a) Haber sido sancionado con la pena señalada en la letra c) del ar
tículo 23, dos veces a lo menos, y 

b) Haber sido condenado el inculpado por sentencia ejecutoriada por 
delito que merezca pena aflictiva, con excepción de aquellos que por las 
circunstancias y móviles de la perpetración, tengan el carácter de delito 
político. 

Artículo 26.-Las facultades disciplinarias conéedidas a 'los Consejos 
Zonales no se podrán ejercer una vez pasado un año desde la fecha en 
que se cometieron los actos que se trata de juzgar. 

Artículo 27.-EI Reglamento interno establecerá el procedimiento pa
ra la aplicación de medidas disciplinarias. 
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TITULO VII. 

De los bienes del Colegio. 

Artículo 28.-Formarán el patrimonio del Colegio de Técnicos en Sa
neamiento los siguientes, bienes: 

a) El derecho de inscripción en el Registro del Colegio, que será fi
jado por el Consejo General, sin que pueda exceder de un 25% del sueldo 
vital mensual, escala A), del departamento de Santiago; 

b) Las cuotas que fija el Consejo General como aporte periódico de 
los co~egiados, las que no podrán exceder del medio por ciento de la re
muneración, cuando ésta sea inferior a tres sueldos vitales mensuales y , 
del uno por ciento cuando aquélla sea mayor; 

c) Las. donaciones que reciba. 
El Reglamento interno establecerá la forma de cobro de las cuotas 

que puedan establecerse. 

Artículos transitorios. 

Artículo' l-Dentro del plazo de un año, a contar de la fecha en que 
empiece a regir esta ley, podrán solicitar su inscripción en el Registro 
del Colegio, con todos los derechos correspondientes, las siguientes per
sonas: 

a) Aquellas que teniendo título de Técnico en Saneamiento confe
rido por una universidad extranjera, acrediten haber ejercido- la profe
sión en Chile durante cinco años, y 

b) Aquellas que a la fecha de vigencia de esta ley hayan desempe
ñado el cargo de técnico en saneamiento, sin poseer título, durante un 
lapso no inferior a dos años y siempre que en la actualidad trabajen como 
tales. 

Artículo 2.-Cinco de los miembros del primer Consejo General per
'manecerán en ejercicio por un año. Su designación se efectuará por sor
teo. 

Artículo 3Q-Los técnicos en saneamiento que a la fecha de publica
ción de esta ley fueren socios activos de la Asociación de Técnicos en Sa
neamiento de Chile, quedarán exentos del pago de derechos de inscrip
ción en el Registro del Colegio. 

Artículo 4.-El Directorio de la Asociación de Técnicos en Sanea
miento de Chile organizará la elección de Consejeros Generales del Cole
gio dentro del plazo de seis meses contado desde la vigencia de esta ley.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda García.-RaÚl Guerrero Guerrero. 
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2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES MARITIMAS DES
TINADAS A FOMENTAR LA CRIANZA ARTIFICIAL DE 

CHOROS EN LA PROVINCIA DE CHILOE. 

"Santiago, 14 de septiembre de 1972. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos dé V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Con el exclusivo objeto de fomentar la crianza artifi
cial de las diversas especies de mitílidos y ostras, las concesiones de pla
yas, porción de agua y fondo de mar que se otorguen a cooperativas o a 
personas naturales o jurídicas que con tal finalidad se formen en el te
rritorio nacional, se regirán por las siguientes normas: 

a) La petición respectiva se presentará al Gobernador Marítimo que 
tenga jurisdicción en la provincia en la cual se encuentre ubicada la con
cesión que se solicita. Una vez recibida ésta, el funcionario mencionado 
deberá informar la presentación de inmediato como también, requerirá 
dentro del plazo de 30 días, informe a la Inspección Local de Pesca, de
pendiente del Servicio Agrícola y Ganadero; 

b) Cumplido el trámite anterior, remitirá la presentación conjunta
mente con los dos informes al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre
taría de Marina. En caso de que la Inspección Local de Pesca no evacua
re su informe dentro del plazo de 30 días, contado desde la fecha en que 
fuera éste requerido, se dará por cumplido este trámite, y 

c) Una .vez recibida la presentación anterior y los informes, el Mi
nisterio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina podrá solicitar in
formes a otros servicios cuando lo estime conveniente pero este requisito 
no será indispensable para que se pronuncie sobre la presentación alu
dida. 

En todo caso, dentro del plazo de 90 días, deberá el Ministerio pro
nunciarse acerca de la presentación aun cuando no fueren evacuados los 
informes que hubiere solicitado. 

Artículo 2Q-Para los efectos de poder disponer de semillas para ha
bilitar criaderos artificiales, se declaran de propiedad fiscal los mitílidos 
y ostras existentes en los viveros sobre los que tenga tuición el Servicio 
Agrícola y Ganadero y el Instituto de Fomento Pesquero. 

Artículo 3Q-Para la conservación de las especies de mitílidos y os
tras se entenderán aplicables las disposiciones legales vigentes a los bie
nes fiscales. 

Artículo 4Q- Lo~ proye~tos de cultivos artificiales de mariscos, en 
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especial de otras y choros, serán entregados de preferencia, a cooperati
vas de pescadores que se organicen con este objetivo. 

Las semillas de los moluscos y la asistencia técnica serán proporcio
nadas por la División de Pesc·a y Caza, dependiente del Servicio Agrícola 
y Ganadero del Ministerio de Agricultura y por el Instituto de Fomento 
Pesquero. 

La asistencia estará a cargo de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, Instituto de Desarrollo Agropecuario, Banco del Estado de Chile 
o de otras instituciones de crédito nacionales o internacionales. 

Artículo 5Q-Se derogan por el plazo de 15 años, todas las disposicio
nes legales o reglamentarias que se opongan a la presente ley.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda García.-Raúl Guerrero Guerrero. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE DISPONE QUE LAS EMPRESAS O 
PERSONAS QUE EXPLOTEN PREDIOS DE UNA SU
PERFICIE IGUAL O SUPERIOR A 80 HECTAREAS DE 
RIEGO BASICAS, DEBERAN CONTRATAR A TECNI-

COS O PRACTICOS AGRICOLAS. 

Santiago, 14 de septiembre de 1972. 
Con motivo de la moción, informe y ,demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las empresas o personas de cualquiera naturaleza y 
los Centros de Reforma Agraria y otras entidades del sector reformado 
que exploten predios cuyo tamaño sea igual o superior a 80 hectáreas de 
riego básico o superficie equivalente, deberán contratar para su dirección 
técnica, a Técnicos Agrícolas o Prácticos Agrícolas colegiados. 

Para determinar la superficie equivalente en las distintas áreas del 
país se emplearán las disposiciones pertinentes establecidas en el artículo 
172 de la ley NI? 16.640, de Reforma Agraria. 

La nominación del Técnico Agrícola o Práctico Agrícola no será im
puesta por institución alguna, sino decidida por la parte contratante con 
el acuerdo de la mayoría de sus miembros. 

El otorgamiento de cualquier tipo de crédito podrá hacerlo la insti
tución prestataria sólo si se ha cumplido con 10 dispuesto en el inciso pri
mero. Sólo podrá eximir de esta obligación, un certificado del Colegio de 
Técnicos Agrícolas y de Prácticos Agrícolas que señale expresamente que 
no hay profesionales afiliados al Colegio que se hayan interesado en la 
prestación de sus servicios para dichos fines. 

Se exceptúan de la obligación señalada en el inciso primero los pre-
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dios agrícolas que tengan contratado un ingeniero agrónomo para su di
rección técnica. 

Artíc1üo 2Q-Los Técnicos Agrícolas y los Prácticos Agrícolas po
drán desempeñarse como Enólogos, siempre que cumplan con uno de los 
requisitos siguientes: 

1) Haber estado inscrito en el Registro de Enólogos que llevaba la 
Dirección de Impuestos Internos, o 

2) Estar inscrito en el Registro de Enólogos del Servicio Agrícola y 
Ganadero. 

Artículo 3Q-Los Técnicos Agrícolas y Prácticos Agrícolas podrán 
desarrollar hasta 12 horas semanales de clases en Escuelas Agrícolas, co
mo parte del horario habitual de trabajo establecido en los Estatutos del 
Personal que los rija. 

Artculo 4Q-Los Técnicos Agrícolas y los Prácticos Agrícolas titula
dos en Escuelas Agrícolas particulares reconocidas por el Estado, podrán 
inscribirse en el Colegio de Técnicos Agrícolas y de Prácticos Agrícolas, 
cualquiera sea la fecha en que hubieren obtenido su título. 

Artículo 5Q-La contratación del Técnico Agrícola o Práctico Agrí
cola se ceñirá al respectivo arancel del Colegio de Ténicos Agrícolas y de 
Prácticos Agrícolas. Las sumas que por concepto de remuneraciones y 
aportes previsionales tengan que pagar las empresas agrícolas del sector 
reformado deberán ser consideradas obligadamente en los presupuestos 
ordinarios de cada explotación, debiendo los organismos del Estado del 
sector agropecuario velar por el fiel cumplimiento de esta obligación. 

Artículo 6Q-En la creación de nuevas explotaciones agrícolas, por 
parte de la Corporación de la Reforma Agraria, tendrán preferencia en 
ella los Técnicos y Prácticos Agrícolas inscritos para tal efecto en los Co
legios respectivos. 

Artículo transitorio.- Entretanto se aprueba el arancel del Colegio 
de Técnicos Agrícolas y de Prácticos Agrícolas, los emolumentos de estos 
profesionales serán de un mínimo mensual de dos sueldos vitales, escala 
A), del departamento de Santiago." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda Garca.- Raúl Gue1-rero Guerrero. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE FACULTA AL PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA PARA FIJAR LAS NUEVAS ES
CALAS DE SUELDOS DEL PERSONAL DE LAS INSTI-

TUCIONES SEMIFISCALES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros un pro

yecto d~ ley de la Honorable Cámara de Diputados que faculta al Presi-
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dente de la República para fijar las nuevas escalas· de sueldos del per
sonal de las Instituciones Semifiscales. 

La iniciativa en estudio nació a raíz de un movimiento gremial del 
personal de las Instituciones de previsión, incluido el del Servicio Médi
co Nacional de Empleados, entre el 28 de abril y el 18 de mayo último. 

Consta de nueve artículos. 
El primero de ellos otorga al Presidente de la República la facultad 

señalada precedentemente. 
Además, determina que el aumento correspondiente no constituirá 

absorción de las diferencias que se perciban por planillas suplementarias, 
ni de renta de grado superior, ni lesionará los beneficios· económicos de 
dicho personal. 

Igualmente, el inciso tercero legaliza el anticipo de E9 4.000 conce
dido desde el 22 dé mayo de 1972. 

Respecto del artículo 19, se formularon indicaciones, tanto por el 
Ejecutivo, como por los interesados a través de los parlamentarios. 

El Presidente de la República propuso aclarar, en el inciso primero, 
que se trata de beneficiar al personal de las Instituciones Semifiscales de 
previsión. 

Respecto del inciso tercero, la Comisión dio por aprobada una indica
ción solicitada por los afectados a los parlamentarios, mientras el Presi
dente de la República remitía otra con el debido patrocinio, la cual se co
noció oportunamente y fue aprobada en definitiva. 

El artículo 29 faculta al Ministro del Trabajo y Previsión Social y a 
la Directiva Nacional de la Agrupación Nacional de los trabajadores se
mifiscales (ANATS) conjuntamente con un representante del Instituto 
de Seguros del Estado para someter a arbitraje la petición de los perso
nales que se encontraban en servicio en diciembre de 1966 en el sentido 
de que se les incorpore en el cálculo de sus sueldos bases a enero de 1967, 
las horas extraordinarias trabajadas en diciembre de 1966. 

Quelan exceptuadas de la norma del artículo 29 aquellas que ya calcu
laron y pagaron el promedio de las horas extraordinarias de ] 966 que 
señala. 

Por su parte, el Presidente de la República formuló indicación para 
rechazar este artículo, indicación que fue rechazada por dos votos contra 
uno. Los votos por el rechazo, corresponden a los Honorables Senadores 
señores Lorca y Valenzuela, y el voto por la aprobación, al Honorable Se
nador señor Luengo. 

El artículo 39 faculta al Presidente de la República para ampliar las 
plantas de los servicios a que se refiere el artículo 19, con las limitaciones 
que se señalan. 

El Presidente de la República formuló una indicación para eliminar 
el plazo que establece esta ley para que proceda a ampliar dichas plantas, 
y otra para suprimir a los funcionarios regidos por el Código del Trabajo 
y leyes complementarias de entre aquellos a los cuales el proyecto auto
riza incorporar. 

Ambas indicaciones fueron rechazadas por dos votos contra uno. Los 
votos por el rechazo, corresponden a los Honorables Senadores señores 
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Lorca y Valenzuela, y el voto afirmativo, al Honorable Senador señor 
Luengo. 

El artículo 49 concede al Ministro de Hacienda, respecto del perso
nal del Instituto' de Seguros del Estado, la misma facultad que el artículo 
29 confiere al Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

El Presidente de la República formuló indicación para suprimir di
cho artículo, la cual fue rechazada con la misma votación anterior. 

El artículo 59 establece que la aplicación de estas normas no afecta
rá la remuneración del personal regido por la ley ,NQ 15.076, sobre Es
tatuto Médico Funcionario. 

Esta disposición fue aprobada unánimemente. 
El artículo 69 declara aplicables al personal a que se refiere el ar

tículo 19 de esta ley las normas del Estatuto Administrativo mediante las 
cuales las comisiones de servicios no pueden durar más de seis meses y 
no se puede obligar al empleado a desempeñar funciones de inferior je
rarquía a la que tenía, así como también se impiden los cambios de desti
naciones sin cumplir los requisitos señalados, mediante decreto que debe 
llevar las firmas del Ministro del ramo y del Ministro del Interior. 

El artculo 7Q prohibe efectuar cambios de destinaciones del personal 
que constituyan cambios de su función o de su residencia habitual, sin 
su consentimiento expreso, dado por escrito bajo su firma. 

El Presidente de la República formuló indicación para suprimir am
bos artículos, y fue rechazada por dos votos contra uno. Los votos por el 
rechazo, corresponden a los Honorables Senadores señores Lorca y Va
lenzuela, y el voto afirmativo, al Honorable Senador señor Luengo. 

En seguida, la Comisión conoció de una indicación del Presidente de 
la República para agregar un artículo nuevo que establece que las horas 
no trabajadas por el personal a que se refiere esta ley, en razón de la 
huelga, serán compensadas por el mismo con trabajo en horario especial 
y sin derecho a ulterior remuneración. 

Dicha proposición fue aprobada unánimemente. 
Con la misma votación se aprobó un artículo propuesto por el Hono

rable Senador señor Baltra que faculta al Presidente de la República pa
ra nivelar los escalafones, ampliar y crear cargos en la Planta Técnica 
de los Servicios Mecanizados de las Instituciones Semifiscales, pertene
cientes a la Planta Directiva, Profesional y Técnica. 

En virtud de las consideraciones anteriores vuestra· Comisión de Go
bierno tiene el honor de recomendaros la aprobación del proyecto de· ley 
en informe con las siguientes enmiendas: 

Artículo 1Q 

En el inciso primero, intercalar, a continuación de "Instituciones Se
mifiscales" las palabras "de Previsión". 

Reemplazar el inciso final, por el siguiente: 
"Decláranse legalmente otorgados los anticipos de E9 4.000, conce

dido a partir del 22 de mayo de 1972, y de E Q 4.000, concedido a partir 
del 8 de septiembre del mismo año, a cada uno de los personales de las 

, 
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Instituciones a que se refiere el presente artículo. Ambos anticipos se 
imputarán a los aumentos que corresponda percibir a los funcionarios con 
motivo de lo dispuesto en el inciso primero de este artículo.". 

A continuación, intercalar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 29-Las horas no trabajadas en razón de la huelga serán 

compensadas por el personal con trabajo en horario especial y sin dere
cho a ulterior remuneración.". 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 39, sin enmiendas . 

• Articulo 39 

Pasa a ser artículo 49, sin enmiendas. 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 59, reemplazando la expresión "artículo 29" por 
"artículo 39". 

Artículos 59, 69, 79, 89 Y 99 

Pasan a ser artículos 69, 79, 89, 99 Y 10, sin enmiendas. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ll.-Facúltase al Presidente. de la República, para que 

en el plazo de 60 días, a contar desde la fecha de promulgación de la pre
sente ley, proceda a nivelar los Escalafones, ampliar y crear cargos en la 
misma Planta Técnica de los Servicios Mecanizados de las Instituciones 
Semifiscales pertenecientes a la Planta Directiva, Profesional y Tecnica. 

Esta facultad no podrá significar, por motivo alguno, disminución de 
remuneraciones ni de personal, y el encasillamiento se hará por estricto 
orden de ubicación en el Escalafón vigente.". 

En consecuencia, el proyecto aprobado· por vuestra Comisión de Go
bierno, es el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Facúltase al Presidente de la República para que fije 
las nuevas escalas de sueldos bases del personal de las Instituciones Se
mifiscales de Previsión y del Servicio Médico Nacional de Empleados, que 
l'egirán a partir del 19 de julio de 1972, otorgándosele el plazo de 60 días 
para decretarlas, contado desde la fecha de vigencia de la presente ley. 

Este aumento no constituirá, por ningún motivo, la absorción de las 
planillas suplementarias, renta de grado superior, asignaci9n de estímu
lo de 2 % por año de servicio y otros beneficios e ingresos que perciben 
estos personales. 

Decláranse legalmente oforgados los anticipos de E9 4.000, concedi
do a partir del 22 de mayo de 1972, y de E9 4.000, concedido a partir del 
8 de septiembre del mismo año, a cada uno de los personales de las insti
tuciones a que se refiere el presente aTtículo. Ambos anticipos se impu
tarán a los aumentos que corresponda percibir a los funcionarios con mo
tivo de lo dispuesto en' el inciso primeT" de este artículo. 

Artículo 29-Las horas no trabajadas en razón de la huelga serán 
compensadas por el personal con trabajo en horario especial y sin dere
cho a ulterior remuneración. 

Artículo 39-Facúltase al Ministro del Trabajo, y Previsión Social y 
a la Directiva Nacional de la Agrupación Nacional de los Trabajadores 
Semifiscales (ANATS) conjuntamente con un representante del Insti .. 
tuto de S'eguros del Estado, para que sometan a la decisión de un árbitro 
arbitrador la petición de los personales de las Instituciones Semifiscales 
que se encontraban en servicio en diciembre de 1966, para que se les in
corpore en el cálcnlo de sus sueldos bases a enero de 1967, las horas ex
traordinarias real y efectivamente trabajadas en diciembre de 1966, y 
para que concurran a su designación. 

El árbitro que se designe determinará con las más amplias faculta
des el procedimiento y fallará en conciencia, sin limitarse en su fallo a 
ninguna disposición legal conexa en trámite o ya promulgada sobre tran
sacciones en la mateTia, efectuadas por las Cajas de Previsión y el SeT
vicio Nacional de Empleados. 

Exceptúanse de. la norma de este artículo las Cajas de Previsión de 
la Defensa Nacional, Marina Mercante Nacional, Carabineros de Chile y 
l)epartamento de Indemnización a Obreros Molineros, que ya calcularon 
y pagaron el promedio de las horas extraordinarias de 1966, que debió 
habeTse incluido en el reajuste del año 1967, de conformidad al artículo 
59, N9 3, de la ley N9 16.617. 

Artículo 4Q-Facúltase al Presidente de la República para que en el 
plazo de 30 días, contado desde la vigencia de la presente ley, proceda a 
ampliar las plantas de los Servicios a que· se refiere el artículo 19, COl.. 

las siguientes limitaciones: 
a) El número de nuevos caTgos seTá el necesario para encasillar al 

persomn que s,e encontraba en servicio entre el 28 de abril y el 18 de ma
yo de 1972, sea en calidad de contratados o suplentes y a los funcionarios 
regidos por el Código y leyes complementarias. Su incorporación se hará 
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en la última categoría o grado del respectivo escalafón. Sin embargo, no 
ingresarán a las Plantas los funcionarios que teniendo un cargo en pro
piedad, en las Instituciones mencionadas, hubieren estado desempeñan
do otro cargo en calidad de suplente. 

En aquellos casos en que un funcionario esté desempeñando un car
go de grado superior del cual sea titular, no podrá ser incorporado a la 
planta en el grado que esté supliendo ni en otro que altere las normas 
rogulares establecidas para los ascensos; 

b) Para los efectos del encasillamiento tendrán prioridad los traba
jadores contratados a los suplentes, y, entre ellos, se establecerá un es
tricto orden de antigüedad basado en la permanencia en el respectivo 
Servicio; 

c) N o procederá la ampliación de las Plantas cuando la suplencia se 
origine en la comisión de servicio o cambio de destinación de titular, y 

d) La aplicación de este artículo no podrá significar, en manera al
guna, la disminución de las remuneraciones del personal a que se refiere 
esta disposición. 

Las ampliaciones de Plantas y la incorporación de estos 'personales 
a ellas regirán desde el 9 de mayo de 1972. 

Artículo 59-El Ministro de Hacienda, tendrá respecto del personal 
del Instituto de Seguros del Estado, la misma facultad que el artículo 39 

confiere al Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
Artículo '69-La aplicación de esta ley no afectará la remuneración 

del personal regido por la ley N9 15.07'6 y sus modificaciones poste
riores. 

Artículo 79-Decláranse aplicables al personal a que se refiere el ar
tículo 19 de la presente ley, los artículos 147, inciso primero, y 150 del 
D.F.L. N9.338, de 19160, y derógase el inciso segundo del artículo 35 del 
citado texto legal. 

Artículo 89-Ningún funcionario de las instituciones referidas en 
esta ley, podrá ser objeto de destinación que implique cambio del cargo 
que desempeña o cambio de su residencia habitual, sin su consentimiento 

. expreso, dado por escrito, bajo su firma. 
Artículo 99-Las disposiciones del artículo 19 de esta ley serán apli

cables al personal de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 
Facúltase, asimismo, al Presidente de la República, para ampliár las 

Plantas de la Caja señalada en el inciso anterior con el fin de producir 
la incorporación a ellas del personal contratado y suplente al 18 de mayo 
de 1972, sin que ello signifique, en manera alguna, la disminución de las 
remuneraciones de este personal. 

Artículo 10.-EI mayor gasto que signifique el cumplimiento de la 
presente ley, será de cargo de las res'pectivas instituciones, '"a"a cuyo 

. efecto se entenderán modificados los presupuestos correspondientes. 
Artículo l1.-Facúltase al Presidente de la República, para que en 

el plazo de 60 días, a contar desde la fecha de promulgación de la presen
te ley, proc,eda a nivelar los Escalafones, ampliar y crear cargos en la 
misma Planta Técnica de los Servicios Mecanizados de las Instituciones 
Semifiscales pertenecientes a la Planta Directiva, Profesional y Técnica. 

r,sta facultad no podrá significar, por motivo alguno, disminución 
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de remuneraciones ni de personal, y el encasillamiento se hará por es
tricto orden de ubicación en el Escalafón vigente." 

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre de 1972. 
Acordado en sesiones deS de septiembre de 1972, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Baltra, Contre
ras, Morales y Valellzuela, y de 14 de septiembre de 1972, con asistencia 
de los Honorables Senadores señores' Lorca (Presidente), Luengo y Va
lenzuela. 

(Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

5 

INFORME .DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS QUE AUMENTA EL VALOR DE 

LAS ENTRADAS DEL VALPARAlSO SPORTING CLUB, 
DE VIÑA DEL MAR, EN BENEFICIO DEL CONSEJO 

LOCAL DE DF;PORTES DE ESA .CIUDAD. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tieine el honor de informaros un pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que aumenta el valor 
de las entradas del Valparaíso Sporting Club, de Viña del Mar, en bene
ficio del Consejo Local de Deportes de esa ciudad, y que autoriza la cele
bración de cuatro reuniones extraordinarias de carreras en el año, en el 
mismo local hípico, en favor de la Asociación de Basket-ball de Viña del 
Mar y del Club Aeronaval de Valparaíso. 

Es indudable el constante ritmo de crecimiento y de progreso de 
Viña del Mar, que lo ha llevado a constituirse en un destacado centro de 
atracción turística de relevancia mundial, a pesar de lo cual, puede obser
varse que el deporte en esa ciudad carece de elementos y medios indis
pensables para su desarrollo, como ocurre, por ejemplo, con la construc
ción del estadio techado, cuyas obras han debido paralizarse· por carecer 
del financiamiento adecuado, hecho al que se suman otros· de similar na
turaleza. Esto, en relación con las obras ya iniciadas. En cuanto a la ne
cesidad de otras, se destaca la de la construcción o adquisición· de la "Ca
sa del Deporte" y la habilitación de canchas deportivas en los barrios. 

El proyecto de ley en informe tiene por obj eto, precisamente, pro
curar los recursos que se requieren para cubrir tales necesidades, me
diante un recargo de las entradas al Valparaíso Sporting Club de Viña 
del Mar, cuyo monto no incidiría mayormente en su valor total, dado que 
se pretende aumentar sólo en El? 1 la entrada a Paddock y en El? 0,50 la 
de Galería. Ellas se reajustarán anualmente en el mismo porcentaje en 
que aumente el costo de la vida de conformidad con el Indice Oficial. 

El producto del recargo señalado será destinado al Consejo Local de 
Deportes de Viña del Mar, a fin de que lo invierta íntegramente en cons
trucciones deportivas en la comuna, debiendo darse preferencia a la com
pra o construcción de una Casa del Deporte. 

Además de beneficiar al Consejo Local de Deportes de Viña del Mar, 
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el p oyedo en estudio favorece a la Asociación de Basket-ball de esa ciu
dad yal Club Aeronaval de Valparaíso, mediante la autorización para ce
lebr r reuniones extraordinarias de carreras en el año, en el Valparaíso 
SPiting Club, cuyo producto se distribuirá, por partes iguales, entre 
am as instituciones. 

La Asociación de Basket-ball referida deberá invertir los recursos 
que. reciba por este concepto en la -construcción y alhajamiento de can
cha$ deportivas en los barrios, y al Club Aeronaval, en la adquisición de 
equipos para su funcionamiento. 

! Esta iniciativa fue aprobada, en general, por la Comisión con la sola 
abstención del Honorable Senador señor Contreras. 

! Asimismo, cada uno de los artículos fue aprobado, en particular, sin 
enniiendas, también con la sola abstención del Honorable Senador señor 
Co:n¡treras. , 

. I En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de re-
corrtendaros la aprobación del proyedo dOe ley en informe, en los mismos 
térfinos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

i Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 1972. 
j ! Acordado en sesión de ayer, con asistencia de los Honorables Sena-

dorfs señores Pablo (Presidente), Baltra, Contreras, Morales y Valen
zueta. 

I (Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI-

SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY' 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

EXTIENDE A LOS EMPLEADOS Y OBREROS MUNICI-
i PALES EL BENEFICIO DE FERIADO PROGRESIVO. 
I Honorable Senado: . 

t
i Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha considerado el 

pro ecto de ley del rubro. 
Las leyes N9s. 15.475 y 16.424, establecieron el beneficio del feriado 

pro resivo para los trabajadores, sin considerar a olos empleados y obre
ros i municipales. Esto es lo que ha dictaminado la Dirección General del 
TrfajO, en virtud del dictamen N9 3.273, de 17 de mayo de 1965. Este 
mis o Criteri.o .ha sido sustentado por la Contraloría General de la Re
pú lica a través de sus dictámenes N9s. 21.9g6 y 71.230, ambos de 1966 
y 41.911, de 1969. o 

Por unanimidad, vuestra Comisión estimó de justicia conceder a los 
tra ajadores municipales el mismo régimen de feriado progresivo que 
be eficia al resto de los trabajadores del país. 

Por tanto, os recomendamos este proyecto en los mismos términos 
en ue viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre de 1972. 
Acotdado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Hono

ra es Senadores señores Ballesteros (Presidente), Noemi, Ochagavía y 
Va ente. 

0IT. 2781 - Instituto Geográfico Militar - 1972 • 


